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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto-ley regulando la conce-
‘ sión d,e primas a la navegación y  a 

la construcción nacional naval. —• 
Páginas 1178 a 1183.

Real decreto proponiendo nuevas pres-
^  cripciones a que han de ajustarse 

las devoluciones de las diferencias 
d.e 3,50 pesetas por, tonelada de 
hulla en importaciones con arreglo 
al Tratado con Inglaterra. —  Pági
nas 1183 a 1185.

'Otro aprobando la Carta municipal 
del Ayuntamiento de Colunga, de la 
provincia d& Oviedo .--Páginas 1185 
y  1186.

Otro ídem la del Ayuntamiento de Be-  
gudá, de la provincia dp Gerona.—  
Páginas 1186 7/ 1187.

Otro regulando la situación 'de super-. 
numerario, sin sueldo, 'en.-iodos las 
Armas p Institutos del Ejército y  
sus Cuerpos auxiliares. Página 
'1187. . ‘ ‘ .

Qtro indultando a Pedro Chalbáud y 
Errazquín de la totalidad dé la pena 
que le fu é impuesta por el Tribunal 
Supremo fin la causa y  delito que 
se mencionan.— Páginas 1187 y 1188.

Otro disponiendo que el Gpneral de 
brigada D. Aureliano Uribarry León  
cese en el cargo de segundo Jefe del 
Gobierno militar de Menorca y pase 
a situación de primera reserva . —  
Página 1188.

Otro ídem que el General de brigada, 
en situación de primera reserva, don 
Manuel Maldohado Carrión pase a 
la de segunda.— Págiyia 1188.

p iró  promoviendo al empleo de Ge-  
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. ~José Gómez García.—  
Página 1188. ;

Otro autorizando cd Ministro de la 
Guerra para que, por la Fábrica Na
cional de productos químicos, se ce
lebre concurso para adquirir un 
salto de agua suficiente  a -suminis- 
; trar la fuerza motriz necesaria para 
'atender a todos los servicios del Es- 
'tab Iccinviento.— P añina 1188.

Qtró concediendo ingreso 'en la sitúa-.
d on  de segunda reserva, en el cm - 

' pleo de Teniente general, al Gene^
| ral de división, en situación de pri

mera reserva, D. Juan Picasso Goñ-. 
zález— Páginas 1188 y  1189.

Otro ídem la nacionalidad 'Spañóld al 
súbdito ruso D. Conrado de Meyer-, 
dorff.— Págin a 1189.

Oír o v ídem al ■sútíditq':'''ttfemüh O ftó 
Meyer Gutiérrez.— Página 1189. 

Otro autorizando al Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación para 
que apruebe el pliego de condicio-. 
nes y  los planos hechos por la D i- 

; rección general de Comunicaciones 
¡ y  para convocar a subasta pública 

a fin de contratar el suministro al 
Estado de 23 coches-correos.—Pá-. 
'gind 1189.

Real orden disponiendo qué D. Alfon
so Pérez Gómez Nieva, Jefe de £ d -  

. ministración de primera clase de la 
Subsecretaría del Ministerio de Ins- 
tracción pública y  Bellas i_Ar fes * 
cese en él despacho ordinario de los, 
asuntos del mismo.— Página 1189. 

Otra concediendo el reingresó en él 
Cuerpo de Porteros de los Ministe-. 
ríos civiles a los Porteros que sé 
mencionan.— Página 1189.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo qué D. José 

Luis Escolar, Jefe de Administra-, 
ción de primera clase en la Inspec
ción 'general de Prisiones, cese en 
el despacho de los asuntos de la mis
ma.— Páginas ,1189 y  1190.

Gobernacion. * ¡
Real orden declarando cesante en él 

empleo de Grabador de la litogra
fía de los talleres, gráficos de la Di-, 
rección 'general de Comunicaciones 
a B. Amadeo Lasvignes Sánchez.— 
Página 1190.

Otra nombrando Vigilante-administrar 
tivo en la Dirección general de Se
guridad a doña Carmen López Bo
nilla.— Página 1190.

Otra disponieMo se declare 'abierta al 
servicio público el balneario de 8ü- 
luqral Wáceres).— Pámna 1190.

Otra concediendo un mes de licencié, 
por enfermo a D. Eduardo Rqdríri 
guez López, Jefe de Negociado 
primera clase, Secretario del Go* 
bierno civil de Jaén.— Página 1190*

Otra declarando, cesante al Portero
quinto de los Ministerios civües$ 
cari destinó eú éste Departamentof

■ Nicolás Ramírez BáainQ
1190. , 0 .  ;>- ; "• ~ '

A d m i n i s t r a c i ó n  Central

F  PRESIDENCIA DEC GOBrERNfí ^
COONSEJO DE LA ECONOMÍA NACIONAL.—

Sección de Defeiisa de la Produc
ción.— Petición de auxilios para las 
industrias que se, mencionan.— Pá-é 

jgina 1190. .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

0UEHPiA.—~Junta Calificadora de aspb* 
ir,antes a destinos civiles.— Concurso. 
especial para cubrir cinco plazas de, 
Auxiliares de Administración civil 
del Ministerio de la Gobernación.—* 
Página 1191. "* !

Ha c ie n d a .— D irección general rde Te-* 
sonería y Contabilidad.— Acordando, 
que el día l .6 de Septiembre próxi
mo se abra el pago de' la mensua-. 
lidad corriente, a las Clases activas¡ 
pasivas, Clero y  Religiosas en, clan 
sura.—Página 1192. j

Dirección general de la Deuda y CIá~¡ 
ses pasivas. —  Anunciando que i^ 
quema de documentos amortizados, 
que corresponde efectuar en el pre-*. 
sente mes se verifique el día 28 dé 
los corrientes, a las once de su ma
ñana.— Página 1192.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general d e  
Administración. —  Anunciando, que * 
el Tribunal y el cueslionario^^krA\ 
la plaza de Farmacéutico dqlU B e-. 
ncficencia general, convocaba rmí-  ̂
v ámente a oposición en la G a c e ta  
del día 28 de Julio último, serán dos 
mismos que se publicaron, respec
tivamente, en dicho periódico o, t- 
cial el 17 y 28 de M a yo ; del tornen*  
é año.— Página 1192?

Anexos í.°. 2.° y  3 /
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PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. gj., £• M». Doña Yicto-
Eugenia, S. A, R. el Principe de 

feturias e Infantes y #toás personas 
fe  la Augusta Real Familia •continúan 
¿ín novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

E X P OSICÍON 
SEÑOR: La Marina mercante na

cional atraviesa profunda crisis que ¿ 
. iSo puede pasar inadvertida al Go~ ■- 
i :tero¿ de "M, Complejas son las - 

 ̂ enusas -que a ello coiiixibuyen, y si , 
' &atre étes se cuenta^ eíertámcnte las
* élfieuttades que hoy pesan sobre el ■ 

cnmerein maTítinro en geiieral, no es . 
penaos evidente que lo escaso de núes- ¡ 
tro tonelaje vfi m  cantidad y el es- 
jHdo de vida de muchos de nuestros ; 
buques, que los hace prácticamente , 
inútiles, no sólo para sostener la más j 
Mediana competencia/sino para pres- l 
'tur determinados servicios, motivos i

son que gcreeientan en I 
puestea JP,atria. el malestar ..general. |
-* Mn cumplirla el ios más ■
e^mentate deberes de yigitaoem so
bre -el cmnún .interés si no m preocu- 3 
para en lo posible de poner remedio * 
a una situación que forzosa y  desfa- ■ 
curablemente repercute sobre aquél : 
Jor la incuestionable trabazón que ea- j  

día más se advierte en los aspee- , 
los -económicos todos de la yida de las i 
léeteles» ' ,

V$mim es, pues, auxiliar a nuestra 
P&rifKi mercante facilitando su mo- 
Jrámieiito, que es vida y riqueza ; es ti- ; 
mnlaudo su consti'uc-cióa, que es tra- 
toj® y ^esarrdllo industriad; procu-

• mn suma, mi aci^centamieniu 
para el insulso del mrnecek), factor ) 
Indispensable y toneíkíoso de la -ha- ‘

.. im m  rí®tmitoal'(m '-4e Md© jpals. •
Aspirado su Liles propósitos está j 

^  •adjuiáo p-rayeíto ée decreto-ley, 
q ^ b q y s e  to ra it íl ^Gdbieriio en so- 
^ilier,.a la ^rtoaciún ú&. y. regu
lando la conc^ábi de primas *a la na- - 

f  ieonfetrnecíón.
En él se han Te cogido loables iní- 

Cftstivas de la Liga marítima española; ; 
en él tuvieron intervención Asocia
ciones de navieros; a su mayor acier
to contribuyeron la Dirección de Na- * 
Negación, los distintos Gentíos del .Mi- ‘

.jdsterio de Marina, entre ellos, corno . 
ífde mayor autoridad, la Junáa Supe- 
¿jSjor de la Armada, y él lleva, por úl

timo, la sanción autorizada y comple
ta del Consejo de Estado en pleno, con 
el que se ha conformado el Gobierno 
de y. M. ' .. , ' , *

Ni la forma del auxilio que el Es
tado va a prestar es nueva, puesto que 
Llene su precedente en la ley de Co
municaciones marítimas de 14 de Ju
nio de 1909, ni. ol gravamen que sobre 
los presupuestos representa es cuan
tioso si se compara con la forma y 
manera como otras naciones procuran 
hoy sostener la efie-isacia de su flota 
mercantil; pero las posibilidades, eco
nómicas é& nuestro país imponen a 
los buenos deseos dd Gobierno limi
taciones qué no es posible eludir.

Fundado én la.s razones expuestas, el 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a aprobación de 
tY. M. ei adjunto proyecto de decre
to-ley. ' •_ ' ' "te  :
■Madrid, 20 ds Agosto'de l-92o. .

i m m m  
A L. H. P. de y.

Antonio Magas y Peto.'
r e a l  Decreto-Ley ^

A  propuesta -déí Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino d d  Di- 
:m t ó o  Militar, y de acuerdo con 
éste y con el Consejo de Estado en 
pleno,

yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo í °  La nacionalización de 

buques extranjeros contiimará sujeta 
al pago de los derechos arancelarios 
vigentes en la época eh que se efec- ? 
Me él abaarderanúento. ' "

Sobre los derechos arancelarios 
.exigibiles a la importación de los bu
ques extranjeros se establecen los si- ! 
guientes recargos: \

De un 5 por 100 para, buques de . 
menos de dos años de edad*

De un lo por j.0t) para ios de más 
de dos años y menos de cinco.
. De un 30 por 100 para los de más " 

declnco años y menos de nciio. i
Jbe un 30 por 100 para ios de más r 

de ocho y  menos de diez. '
Los buques nuevos adquiridos di- 3 

rectamente doi constructor satisfarán 
sin recargo los tlerechos arancelarios 5 
c.orrespon di entes. ;

Dunda proMbida la importación de : 
bnquos de más de diez años.

Los toques, para que puedan ser 
nacionalizados, - deberán estar com- i 
prmMMos én la primera categoría de . 
la ontidad nacional dedicada á! Re
gistro y clasrflcación de toques, y 
mientras no exista en España, en la 
primera eak^aría de las «atidades 
extranjeras expresamente determina-

nadas en la regla primera del ar-̂  
tículo iU  'U

Los recargos sobre los dereelió| 
arancelarios, establecidos en el. .pre'¿ 
sente ártícuío, serán variables y su si 
ceptibies, por tanto, de .aumento o reá 
dücción por el Gobierno en dé'térmi¿ 
nados casoŝ  en benoñeio siempre d4 
la industria nacional.

           NAVEGACIÓN
Navegación de cabotaje y $e.viciu$. 

de puerie..

Artículo ;B.° El tráfico de meréato 
cía's .y pasajeros eií navegación dq 
cabotaje nacional entre puertos es,̂  
panoles queda reservado excijúsiv.á*| 
mente para los buques da bandera $ 
construoción .nacionales, \

El carácter de dicha navegación 
subsistirá siempre entre puertos es4 
pañoles, aunque ella se extiénda á 
otros extranjeros en el curso: del yíajif 
inicial.

Será lícito el tráñeo de pasajeros <1# 
cámara y  sus equipajes en navegaciótf 
de cabotaje nacional para ios buques 
trasatlánticos nacionales que el 
curso de sus viaje^ de navegación dé’ 
altura: toquen eq puertos españoles^ 
y  para los buques •trasatlánticos ex^ 
tranjéras sóiio cuando pertenezcan '$ 
un Estado que otorgue igual beneficio? 
a los buques españoles. j

También será lícito el transporte 3$ 
frutos frescos de Canarias a la Peaá 
ínsula y Baleares, por iodos los bujf 
ques españoles. . ' 7 f

LoiS beneficios por la exduoivá flê  
cabotaje habrán de tener expresa» f¡ 
concreta obligación de establecer 
servicios de cabotaje en íor^ia quê  
estén siempre exacta y  puixtuatoent^ 
atendidas las necesidades públicas.-E| 
Estado podrá utilizar los bárcos 
yendonaéos para hecesidaáes nacida 
nales, siempre que lo juzgue preciso^ 
previa indemnización. ' ¿

gerview s ée pmrifo* ■ ^

Artículo S;° Los servicios de puét-' 
t© serán exclusivos de los toques $ 
artefactos navales (dragas, gánguiles^- 
;al jibes, pontones, diques llotafitcs,’. 
chalanas, etc.), de bandera y cons-̂  
truccién o registro nacionales. i  

Artículo 4.° A  lo-s electos de Ids»; 
artículos 1.° y  2.°, se consideraMrt- 
como de construcción nacional los bu-í 
queg: yra^tefactos que -á la promu^a^ 
cien de eKte Decreto-ley flgúreif 
Inscritos en tal concepto en nuestrosí 
:abanderaini'' ;íos y. registros y los! 
equiparados ellos por disposición cte 
la Ley de 14 de 3nk> de IfliiD. 

Continuarán en vigor las t^neesio^
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jics otorgadas por c] Real decreto de 
23 de Noviembre de 1923 y  la Real 
orden de 3 de Diciembre del mismo 
año, con las limitaciones de tráfico y 
duración y eí cumplimiento do los 
ídéan-ás requisitos que dichas disposi
ciones señalan.

A rtícu los.0 Podran excusarse ante 
la.Sección de Defensa de la produc
ción del Consejo de la Economía Na
cional las obligaciones que imponen 
los tres precedentes; artículos a íes 
navieros españoles y a las entidades 
encargadas de servicios de puerto res
pecto a la construcción nacional de 
buques y artefactos navales en cual-* 
quiera de los casos siguientes previs
tos en el Real decreto de 30 de Abril

de 1924 y Reglamento para su ejecu
ción de 24 de Mayó del mismo año:

a) Cuando los buques y artefactos 
navales que hayan de destinarse a ios 
servicios, de cabotaje nacional o de 
puertos tuvieren que ser indispensa
blemente adquiridos en el extranjero 
por razones técnicas o de garantías 
técnicas. . . r .

b) Guando, -comparados en igual
dad de condiciones’ el precia do la 
construcción nacional y él de* la ex
tranjera, computando ñn el primero 
las. primas a la construcción y en el 
segundo los derechos arancelarias, el 
nacional exceda del extranjero en más 
de un 15 por 100 de éste.

Guando el plazo do éntregá en

la construcción nacional exceda al dé 
la extranjera en on periodo equival 
lente al comprendido catre la mitad y  j 
las dos terceras partes del segundo, j 
según los casos. 1 - '

Primas a. la navegaciáá. x i, -fi
Artículo 6.° Los buques Raciónale!, í 

de vapor o de motor do conobustíóit j 
interna que reúnan las condiciones? j 
fijadas en el artículo í !  disfrutarádfl 
durante el periodo de vjgecnia de este’ 
Decreto-ley, en todas las navegacio,* j 
nes que realicen, excepto en te  de cá- j 
botaje y  subvencionadas, de. una pri-*'| 
ma. por travesía, cuya cuantía se dcN'J 
ducirá con arreglo a la fórmula 
guíente *  ̂ / ~..¿Á

S u  ma de toneladasdecarga transportada X  millaje recorrido <. • .... . . . ' . , . <■
 -------------------------- ------ « — ---- ~— —---------------------— X  coeficiente de prima == suma de pesetas devengaaa.

El resultado de las operaciones que | 
m  contienen en la precedente fórmu- I 
la representará: suma enpesefás de- j

vengada en concepto de prima corres
pond iste a & travesía a j a q u e  la 
fórmula se aplique* .

Se aplicará en cada caso él coe®-t 
cíente de prima que piweda, Qi| 
arreglo a la siguiente tablaji
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Bonificaciones.
Artículo T.° Las.áumaá devengadas 

con arreglo a la fórmula establecida 
en el artículo anterior serán bonmea
das por los conceptos y en la cuantía 
siguiente: •
■ Por construcción: Integra nacional 
de casco y aparato motor, en un 40 
por 100. i

Por construcción; nacional del casco 
solo, en un 20.
: Por tráfico exterior de España, re
gular, en un 25. * ;
: Por tráfico exterior «de España, 
eventual, en un 15. i

iPor reciente construcción de monos 
fle cuatro años, en un 10.
, Por reciente construcción de cuatro 
% menos de ocho años, en un 5.

Por velocidad, de 12 a 15 nudos, en 
jin 5. • i
; Por ídem, de - 15 a 1,8 nudos/ en 
ÍUÜ 10. • ¡ .  .
i Por, ídem, etí -.aaelnfite,', eií ,ün. .1.5.

ÍLas bonificaciones que por distintos 
¿onceptos puedan corresponder a un 
buque serán acumuladas a la suma 
devengada por prima en cada trave
sía, pero no se computará por el con
junto de aquéllas más de un 75 por. 
,100 de la prima devengada en la res
pectiva travesía.
. Artículo 8.° A partir del sexto año 
de vigencia de este Decreto-ley, los 
coeficientes de prima que entonces 
estén en vigor se aplicarán á las tra
vesías que efectúen k>3 buques que 
;erí la fecha en que comience a regir, 
el Decreto-ley tengan oclio o más 
años de edad con las siguientes re
ducciones o descuentos?
• p e  un 5 por 100 si el buque es de 
bebo o más años y de m enos-de'diez 
y  seis, • •••»:<•
; De un 10 por 100 si el buque es dé 
diez y  seis o más años y de menos de 
yéinti&iatro. * ; . ; 1 ■
: De un 15 por 100 si el buque es de 
Veinticuatro o más años, y  de menos 
jde veintiocho. : j •

De un 20 por 100 si el buque es ese 
veintiocho o más años y de menos de 
¡treinta y dos. • :

De un 50 por 100 si el buque es de 
[treinta y dos o más años y de menos 
¡de treinta y seis.

Los buques de treinta y seis o más 
años no percibirán prima alguna 
transcurridos los cinco primeros años 
de vigencia de este Decreto-ley.

No. se aplicarán estos descuentos al 
buque cuyo armador contrate ia cons
trucción de otro; por lo menos; de si
milares características, a juicio de la 
¡Direecióif general ñ e Navegación, des-' 
de el momento en que aquél lo jus
tifique debidamente ante ésta, lias i a 
tia fecha en cinc le sea entregado .el ¡

buqué contratado; pero la. diferencia 
entre la suma devengada sin des-, 
cuento y la resultante de la aplica
ción del coeficiente reducido no sé 
hará efectiva al armador interesado 
hasta que acredite la posesión del 
buque contratado.

El armador qué /en él plazo de dos 
años no justifique haber abanderado 
y anatriculado el buque nuevo con-: 
tratado/perderá los derechos que re-: 
conocen los dos párrafos, precedentes.

Cj C ó p u t o s .

; Artículo 9.° Para el cómputo de lá 
suma en toneladas de carga transpon* 
táda se utilizarán .lás “ tablas de to
neladas de mar y equivalencia de to
neladas de flete” publicadas para la 
ejecución de la ley de 14 de Junio 
de 1909,

Para el cómputo del nvillaje reco- 
rrido.se  utilizarán las tablas dé ñis-; 
taheia marítima publicadas por Fran
cia para la aplicación de s u , ley ; so* '■ 
bre la Marina mercante.

Los pasajero£ se computarán & ra
zón de cuatro toneladas de flete cada 
uno, cualquiera que sea su cíase.

Los animales vivos se computarán 
a razón de dos toneladas por cada ca
beza de ganado mayor (como el va
cuno) y  de media tonelada por cada 
cabeza’ de ganado menor (como el la
nar).

A los efectos de las bonificaciones 
por concepto de tráfico1 exterior de 
España sólo se computará como carga 
transportada la embarcada en puer
tos españoles con destino a puertos 
extranjeros, y  la desembarcada .en 
puertos españoles procedente de puer^ 
tos extranjeros; y como milla je  reco
rrido el que corresponda a la distancia 
directa entre el puerto de procedencia 
y el de destino.

Artículo 10. Lo.s trámites para pro
ceder al reconocimiento y  liquidación 
de las sumas devengadas se determi
narán en el Reglamento para la eje
cución de este Decreto-ley.

Condiciones para optar a las primas 
a la navegación.

Artículo 11. Para disfrutar de las 
primas que se otorguen de apuerdo 
con el artículo 6.° se requerirá reunir 
las condiciones siguientes:

1.a Que el. buque nacional esté 
comprendido /en la primera categoría 
de la Sociedad nacional de clasifica
ción y registro de hinques, y hasta q u e , 
esta entidad se constituya, en la pri
mera clasificación de cualquiera de 
las siguientes,: -Lloyd’s Register^.pu-

réau Veri tas, Briüsh Corporation^- 
Gemanisher Lloyd. ^

2.a Que sea española toda lá do-' 
taéión en las condiciones normales dé, 
1.a navegación, salvo, caso de fuerza ;̂ 
mayor, y que el naviero contribuya en; 
proporción reglamentaria’ al sostenía 
miento de las Instituciones benéficas, 
o de previsión de carácter general qué’ 
el Estado funde o fomente para el 
personal náutico o sostenga por cueh-: 
tá propia ;o colectivamente con otras; 
entidades o Instituciones, análogas a; 
ju icio del Gobierno. -kv

3.a’ Que el buque admita en la mes 
dicla y fonna reglamentariás, según s a 
ciase, los alumnos de los Institutos; 
náuticos oficiales o Escuelas especia-: 
les de industrias marítimás que estén 
en prácticas. ; ;.;j

4.* Que verifique el transporte grá-:. 
tüito de las valijas de Correos entre-:' 
gadas y recogidas á bordo por fu n c i#

: narias del Estado. - ;.. , , . ¡2 ^

Límite de auxilió.- C o n s i g n a c i ó n  
 Pr o r r a t e o .

• Artículo 12. En Jos presupuestos 
del Estado se consignarán anualmente 
las cantidades necesarias para satis-: 
fácer lo devengado en cada 'ejercicio, 
por primas a la navegación y bonifl-: 
caciones por todos conceptos. Lá con
signación que como máxima se esta
blezca pára dichas atenciones será de 
diez millones de pesetas por año. Lo^ 
sobrantes de la consignación de ui¿ 
ejercicio no se acumularán a la con® 
sigilación del siguiente. Guando efeon* 
junto de las sumas devengadas por 
primas, y  bonificaciones acumuladas 
exceda del total repartible, se Jproee_- 
derá a prorrateo, en proporción a lo' 
devengado. , . 4

Primas a la construcción naval.

Artículo 13. Continuarán suprimid 
dos los derechos arancelarios para la 
introducción de los materiales em
pleados por navieros españoles en la 
reparación de buques nacionales veri
ficada en el extranjero, cuando sea» 
originada por causa de fuerza maycfc 
y se considere imprescindible pafa la 
seguridad de lá navegación. \

Artículo 14. Los constructores5 
nacionales de buques satisfarán los; 
derechos arancelarios: eorncsppn^, 
clientes por los materiales -que in-, 
traduzcan del extranjero para Sa 
construcción , reform a y  reparación' 
de buques y disfrutarán de las pri* 
mas siguientes, aplicables • sólo a 
los buques de. más de. 100 .tonela*»
das: . .

AJI 'Por cada tonelada bw tá /
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terqueo'total e’n las embarcaciones 
de madera de todas clases construi
das para navegar sin motor propio,

■ 118 pesetas.
En caso de llevar motor auxiliar, 

130 pesetas.
B) Por cada ídem id. en las mis- 

: mas embarcaciones construidas para 
' navegar con motor propio, 147 pese-

tas. _ -
C) Por cada ídem id. en las em

barcaciones de casco de hierro o 
acero y de construcción mixta para 
navegar sin motor propio, incluso 
dragas, gánguiles, aljibes, pontones 
y chalanas, 176 pesetas.

En caso de llevar motor auxiliar,
- 200 pesetas.

Dp Por cada ídem id. para na
vegar con motor propio en buques 

• *. de carga y ée casco de hierro, ace- 
.. ra o. de construcción mixta, 235 pe-.
. setas.

E sta misma prim a disfrutarán--' los . 
buques de casco de hierro o acero 

'éon motor propio dedicados a indus
trias nacionales de pesca m arífi-, 
ma o servicios de puertos/ sin dis- 
tinción de velocidades.

É) Por cada ídem id. para na
vegar con motor propio en buques 
de carga y pasaje1 y de casco- de hie- 
rro , acero o constimcción mixta, pe- 

Lselas 338. ' ■ Ó : ' ■ i
F) Par cada ídem id. icn buques 

:ée pasaje y de igual construcción a 
fia anterior, 407 pesetas.

Esta prim a se bonificará en un 10 
por 100 de su importe inicial en 
cada milla entera de velocidad vine 
en pruebas y a media carga exceda 
el buque de las 16 millas.

Artículo 15. Las reform as qué 
■'introduzcan los constructores nacio
nales en buques o artefactos nava- 

...les que impliquen aumento dé to - 
. nelaje darán derecho al abono do 

las primas en la proporción de di
cho aumento.

: : Artículo 16. Para el disfrute de
estas primas será preciso acreditar 
que el buque o la parte que en él 
tenga variación es de construcción 
nacional; que ha sido declarado ap
io  por el Ministerio de Marina pa
ra  el servicio á que se dedique; que 
el personan empleado en las cons
trucciones sea español, no utilizan
do el extranjero en proporción que 
exceda del que regí amén tari ámente 
ge autorice; que el constructor con
cierte con el Estado las condiciones 
en qu«e podrán verificar las prácti
cas reglam entarias en !los astilleros 
y talleres los alumnos de los In s

ti tu io s  Náuticos oficiales o Escuelas 
{gsMcial&s Industrias m arítim as,,

y que contribuyan en proporción re- 
.glaníientárla ai sostenimiento, de las 
instituciones benéficas o dé previ
sión de carácter general que r¡l E s
tado funde o fomente para e;l per
sonal obrero naval o sostenga por 

.cuenta propia o colectivamente con 
otras entidades, instituciones aná
logas a juicio del Gobierno.

Se prohíbe la enajenación o ex
portación al extranjero de los bu
ques construidos con el abono de 
prim as durante Sos dos prim eros 
años che su vida, pudiendo au tori
zarse  en . circunstancias normales, 
mediante, la  devolución de las can
tidades que con relación a las di
ferentes prim as consignadas en el 
artículo 14 se establecen én la si
guiente escala de porcentaje: ;

Buques de. más de. do.s años dé 
vida y menos de cinco, 50. por 100.

Idem de más de cinco ídem dé 
ídem y  menos de ocho, 40 por 100.

Idem, de más de oeho ídem de ídem 
y menos (Je diez, 30 por í 00.

Idem de más- de diez ídem de ídem 
y monos de doce, 20 por 100.

Idem de más de doce' ídem de 
ídem y menos de quince, 10 por 1 0 0 .

Idem de quince años de vida en: 
adelánte,, nada. ■

En circunstancias extraordinarias 
queda tam bién prohibida toda ena
jenación al extranjero de los buques 
dé que se  trata.-

Artícuilo 17. La .cantidad . máxi
m a anual que deberá aplicarse pa
ra  satisfacer las primas- será de 
ocro millones do pesetas, que ha
brán de repartirse a prorrateo entre 
los constructores,, siempre que él 
importe de las primas a satisfacer 
en el año excediera de dicha cifra, 

Artícalo 18.. Además de las primas 
a la construcción y ■otras protecciones 
contenidas en este Decreto-ley, la 
construcción de buques podrá disfru
tar de la concesión por ci Estado de 
créditos bancarios, préstamos o anti
cipos, ya di roe taimente, ya por medio 
de Bancos o Institutos subvencionados 
o privilegiados, así como de présta
mos con hipoteca naval sobre contra
tos de construcción y aun de primas 
liquidadas y no satisfechas, quedan
do a discreción del Gobierno la cuan
tía, el método'y el procedimiento pa
ra el otorgamiento de esa protección, 
previa propuesta o informo de la Co
misión revisor a. A ese fin será au
torizado el Banco do Crédito Indus
trial para' incluir éntre sus operacio- 
nes4tpdás ;las 'mmemmdm, utilizando 
para ello los bonos p ara el lomen lo 
de la industria: na&ioaal,

DISPOSICIONES COMUNES AL REGIMEN DE 
P RIMAS A LA NAVEGACIÓN Y  A LA CONS-¡ 

TRUCCIÓN NAVAL

Revisión d e  l a s  P r i m a s

Artículo 19. Loe tipos de primas a) 
la navegación y sus bonificaciones y' 
reducciones serán revi,sables en pe-j 
ríodos bienales. ,

Artículo 20. Las primad a .la'ecnsW 
trucción naval serán reyisablés en pe^ 
ríodos bienales/ contándose el prime-: 
ro a partir del 11 de Febrero dé 1924,, 
última fecha en que se modificaron; 
Be rectificará además su cuantía en; 
proporción adecuada según se medi-; 
liquen les derechos arancelarios, im
puestas a la importación de buques y 
artefactos navales o de - los -materiales 
necesarios para la construcción y ar-¡ 
mámenlo en España de -dichos buques; 
o artefactos. Regirán durante el pe^ 
ríodo de la* vigencia de este BeeretOH 
ley y  se concederán a las eonstrueeio-r 
nes que se realicen durante este pé-¡ 
ríodo o que eamiencen seis meses 'ano
tes de su término, siempre que exee< 
dan de las i 00 toneladas de arqúeoí' 
total. I . !

Liquidación por ejercicios an u a le s

.Artículo 21. Las primas a 
vegación y sus bonificaciones y rc^  
dure iones y tas primas a la constate-^ 
ción nával s e ; liquidarán po r éjerei-v 
cios anuales, que cotméiLzarán el L° dej 
Enero y terminarán el 31 de Bieiem-s 
bre de cada año, con arregla a l&$ 
procedimientos que establezca el üe^j 
glamento pára la, ejecución de estdJ 
Decreto-ley. ■ . . ... -jj

El primer ejercicio dará prmcipiá? 
el día en que entre en vigor el pre-*| 
sente Decreto-ley y terminará el díaí 
31 de Diciembre de 1925. "1

Comisión. revisores
Artículo 22. Se constituirá' u n í  

Comisión, compuesta de representan-^ 
les del Estado, de los principales in-ó 
tereses marítimos y de los interese^ 
afectados por el servicio, la cual es^ 
tará especialmente encargada de in-t¿ 
formar y proponer al Gobierno sobro/ 
los extremos si guien les: , j

Revisión de derechos arancelarias af
ta importación de buques extranjeros^ 

Revisión de primas y sus bomfiea-* 
cienes a la navegación y a la ee*M  ̂
trucción naval.. ' ■ %

Deficiencias ’ u omisiones qn las Ia"4 
b!as de distanoias y en las. de tanehH 
das de mar y de equivalencia m  
miadas de Rete. A

Revisión de lm  escalas
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tíevMueién tíe prima cxigible k)s 
buques tíe construcción mcim&l que 
se enajenen al extranjero.

En general, sobre las dudas que 
surjan en la aplicación tíe este Be- 
•erebo-ley. . 1 •■*: :

Recursos,
Artículo 23. Contra las resolucio

nes que dicte la Administración res
pecto a la aplicación de los artículos 
contenidos en este Decreto-ley refe-, 
rentes a bis primas, podrán ejercitar 
los que se consideren perjudicados los 
recursos tíe alzada y conf ene i os o-ad
ministrativo, Gr:7íiP|í

Vigencia, 
.Artículo 24. Dudas las Leyes, Ee- 

glamentos. y demás disposiciones le
gales que no estén de ácuerdo con lo 
mandado en -,-es'te' Becretq-ley, se. de
rogan en cuanto & él se opongan.

El presente Decreío-ley regirá d o 
ran te un periodo máximo de diez años.

Artículo £§. El Ministerio de Ha
cienda practicará las gestiona nece
sarias con Objeto de arbitrar los m - 

- cursos que son precisos para 3a im
plantación tío este Decreto-ley.

DEFINICIONES A LOS EFECTOS Y  DARA 
LA APLICACIÓN DE ESTE . ..DECRETO-LEY

Bmque nacional .es aquel que ea ;su 
tabantíeramiento y matrícula, ademán 
de ajustarse a  ios requisitos genera
les de nuestra# Ordenanzas y Hégfe- 
i:mantos y  a los preceptos del libro III 
tíeí Código de Comercio, acredite ser 
de exclusiva propiedad de naviero o 

‘ armador nacional.
Bwqm de carga es el buque nació- 

nal que tenga sus bodegas y  espacios 
cubiertos dispuestos para recibir ¡mer- 
c&itóas tíe cúakidier dase y  pueda 
conducir, a  un pasajero ;por
eatía 150 toneladas tíe cuqueo iota!, 
sin que se fijen límites a su velocMatí.

Ruque de carga y  pasaje es el bu
sque nacional que tenga sus bodegas 
y espacios cubiertos dispuestos para 
«Jojar pasajm os y mercancías tíe todas 
«lases, cuyas i lístalas iones .para Ja 
eondueción tíe pasajei^s.tíe .todas ca
tegorías no sean capaces - de contener 
más tíe 20 pasajeros por cada 100 to
neladas tíe arqueo tíe las que en iota! 
mida el buque y cuya veleidad en 
pruebas a media -carga sea mayrn* tíe 
14 millas, - 

Maque de pasaje es el buque na
cional que esté perfectarnemíe dis
puesto para el alojamiento y  cojidue- 
ción^de pasajeros tío todas clases, pu- 
■cbientío,; îB embargo, conducir la ,car- 
> ga eorrespondiente .& la capacidad tíe 

sus bodegas y porte del buque, cuyos 
■3lqjam¿CRíos para - pasajeros tengan

amplitud . bastante para. conducir por 
3o muiros yeíiiíq pasajeros por cada 
100 toneladas de arqueo tía las que en 
totatl tenga el buque y  cuya velocidad 
sea en pruebas a media carga m&yjQij 
tíe 16 millas.

Buque, máguina, caklem o artefac
to naval de construcción nacional son 
los construidos en España por cons- 
truclor nacional y en astillero tíe pro
piedad- de personalidad, entidad o So
ciedad española' constituida* y domi
ciliada con arreglo a nuestra legisla
ción.

Naviero b .armador nacional .es la 
personalidad, entidad o Sociedad ■es
pañola constituida y domiciliada con 
sujeción a nuestras leyes que, siendo; 
única propietaria del buque nacional, 
ejerza la industria de transportes na
vales o. la de pesca marítima.

Constructor nacional de buques, 
rnáqidnas, calderas y otros artefactos 
o materiales navales es la personali
dad, eatkrad n Smcetíatí española -que 
posea en terrilerdo na é tonal castillero 
o taller para ejecutar obras y se de
dique a' tíieha industria tíe construc
ción naval por cuenta propia o aje
na, cumpliendo las condiciones que 
para la producción nacional exigen 
las disposiciones vigentes.

Servicios é e  puerto son lodos los 
navales inherentes a la construcción, 
reparación y conservación tíe éstos y 
a su tráfico Interior, así cómo ' a los 
tíe bahías, radas, ríos y  canales.

Navegación de cabotaje nacional es 
la que verifican los buques naciona
les directamente enlre los puertos es
pañoles de la Península, posesiones de] 
Norte y Noroeste tíe Africa y  las Ba
leares y  Canarias, así como también 
las qtre realizan-entre dichos puertos 
y el tíe Dib rallar y los de la# costas 
■tíe Portugal y Marruecos dondetenga 
Espa ña. Consulados.

Navegación de gran cabotaje es la 
que verifican los "buques nmñenáles 
entre alguno tíe Jos puertos españoles 
enunciados mi elpárrafo anterior y 
los extranjeras: tíe Jbar'opa, los de Asia’ 
y Africa situados en el Mediterráneo, 
y Jos de Africa en el Allá ni ico, hasta 
el cabo Blanco.

Navttja-'du de altura es la que ve
rifican los buques •nacionales -entre los 
puertos españoles con i en idus en los 
tíos párrafos in.mecliat.os anteriores y 
los demás puertos no citados en ch
elos  párrafos.

Navegación, extranmional es la que 
verilean los buques nacionales cutre 
puertos, extranjeros.

Tmfico exterior de España es el que 
vei ííican ios buques nacionales entre 
jmertos de España y  puertos extran-

m
jerog, áunque procedan ya cQü Cái'g^ 
de puertos extranjeros tíestinate m  
puertos extranjeros. Cuantío este Í&Í& 
.fleo se realiza con sujeción a’ it in é i^ j 
rios fijos en servicio permanente -s$  
reputará regular. Si no reúne j6Stó|L 
requisitos, se considerará ev.enpmih i|̂  

Dado en Santander a* veintiuno tí¡e¡j\ 
Agosto de mil novecientos yeiritícM0A

A lfo n s o ; t
SI Prositoute interino del Directorio Hílítâ  }
_ . A n to n io  M agaz y  Puma.

E X P O S I C I O N
SEñQR: Él] Real decreto tíe 

cha 22 .tíe Noviembre cíe i  922 
taMeció el régimen .a que habían" 4¡k\ 
sujetarse Jas devoluciones de desm o
chos arancelarios tíe la bulla î nW 
portada tíe Inglaterra basta la •can'^ 
titíatí de 750.909 toneladas, wnDífi®: 
tada con derechos re tí a cides en  
Tratado de Comercio y N a v e g a d ®  
con dicho país, para subsanar 
dificultades que desde el prim er m®~) 
mentó originó la- implniítacióM 
régimen citado, so ereó runa O^aarf 
sión integrada por dos ítrneioíBá^i 
rios de cada euro tíe los 
rios de Hacienda,- • &ememto y Ífr4»t 
bajo, a fin ~ée que cnt^utíi^ra en* 40% 
dos los casos de ■duda que se Pr Ĵ\ 
sentaran y  propusiera las oportuna# 
arlar aciones o  m o títílc aciones, si 
lo  entendía .conveniehte. Bicha Btí^ 
misión ha funcionado desde aquel! 
fecha, y ase&oratíh por la experieTi^ 
cia y conocimiento dé los  múltiple^ 
nasos qiie ,en,la.práctica, /-se hánpra^l 
.sentado, néúne . en  un tíetenSob 
estudio sometido a la considB:^ 
ración tí-el BirectoriD M i l l t a ^ g  
las .aclaraciones sucesivas que 
ido formulando y la reform a t o ^ |  
de algunas prescripciones 'del citá-rb 
tío Reáil decreto tíe 22 tíe Noviem^l 
bre tíe 1922, causa principal éé|| 
retraso sufrido en las devoluciónÉ¡¿ 
acordadas con arreglo al mismov 

Las modificaciones más esQhcMru 
les que so propone :se reüeren., 
primer término, a la svis^tucióii 
la palabra “ Carbons minerales”., 
figura renetitíamenté en dicho Hoa)  ̂
decreto, por la de “hulla” , ya qud eli 
ffrata-do do Comercio con la Gra^J 
•Bretaña concierta los derechos 
tí ácidos únicamente para la 
de la partida 3I del Arancel; •
tablece la debida aclaración respáé0 . 
to a Jo qute debe .en tenderse PQpÜ 
consignación exprosa y consignía^í 
ción a la orden, ya que por Has 
ticularitíatícs del comercio tíe ^aT*Y 
hón se iimluye^ 00a frecuencia en) 
Jos- manifiestos a la. orden ca rg a d  
mimbos eomrrendidos en
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íniento de embarque, en los que sd 
determina expresamente la persona 
;p; entidad consignataria, y por tan
to, para evitar posibles confusiones, 
Be ponen de acuerdo con la defini
ción que lias Ordenanzas de Adua
nas hacen detl consignatario.

Para m ejor orden deí Negociado 
distribuidor y por razones de clari
dad, propone respectivamente que 
los importadores relaoiondn -sus 
Cargamentos en una instancia úni- 
pa, que presentarán a la Dirección 
general de Aduanas dentro del año 

importación; que se considera 
£pmo tal el que comienza en 6 de 
Noviembre, fecha de entrada en vi- 
g’or deil Tratado, y termina en 5 de 
Noviembre siguiente, y que conti- 

, ¡riúe Ha misma división en los im
portadores de hulla establecida, 
Aunque determinando para los dos 
prim eros grupos el plazo de pretsen- 
¡taaión en sus solicitudes ante el Mi
nisterio de Fomento, así como tam- 
ibién que la distribución y devolu
ción se e-fectúe por anu anidados y 
(feo mensualmente, plazo este ultimo 
Imposible en la prácUca. 
j La desproporción considerable a 

Jque daría lugar en la práctica el 
prorrateo, atribuido a cada puerto, 
Begún el Reail decreto establecedor 
;¿e este régimen, aconseja una mo
dificación: radican en cuanto a- su 
Sistema.
1 En este sentido se propone otra 
Jornia de prorrateo más justa, de 
.fmás sencilla realización, y que se
guramente ha de evitar más dilacio- 
¿tes en la devolución de derechos y 
&n el cumplimiento del m îvto ÍTra- 
jtado comercial con Ja Gran Breta
ña. El procedimiento propuesto con- 

Jsiste en rebajar proporcionaHmente 
ja cada importador el. derecho a de
volver, caso del que la cantidad to- 
’jtal de hulla importada exceda del 
¡cupo concertado.
\ &q proponen, por último, otras 
modificaciones de menor importan- 
jeja, inspiradas todas ellas en el pro
pósito de acetórar cuanto sea posi
ble el mecanismo de Has devolucio
nes de que se trata, a fin ele queí 
Séstos tengan efectividad en plazos 
preves, y por ello se hace aplicable 
jél nuevo régimen' de prorraleo pa
ira todos los repartos que aún es
tán pendientes, única manera de 
'abreviarles y realizarles con verda
dera proporcionalidad.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Jefe interino del Go- 
jbierno que suscribe tiene el honor 
¡$8 someter a ja aprobación de Y. M,

él siguiente proye'cto cié Decreto'. 
.Madrid, 20 de Agosto dé 1925..

SPJÑOR:
A L; R. P, de V. M.,

Antonio Masaz y  PsnfS.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,, y...de acuerdo con ésto,

•Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo T.° La distribución del cu

po de 750.000 toneladas de hulla con
tratadas al derecho reducido , dé cua
tro pesetaiS con la Gran Bretaña por 
él Tratado de comercio y navegación 
firmado en Madrid en 31 de Octubre 
del año 1922, según nota adjunta a la 
partida 31 del Arancel, anejo A), sec
ción I.» del Tratado, se verificarán 
con arreglo a las disposiciones si
guientes.

Artículo -2.° Las coasigna-ciones de 
hulla en él régimen de que se trata 
no serán en ningún caso a la orden, 
sino, a consignación expresa, enten
diéndose por tal cuando así conste en 
el manifiesto del buque importador o 
en conocimiento de embarque nomi
nativo, extendidos, en favor de per
sona. o. entidad determinada aunque 
se hayan endosado.

Artículo 3.° La liquidación de de
rechos arancelarios en la importación 
de hulla será siempre a razón de 7,59 
pesetas por tonelada, y  la diferencia 
de 3,50 pesetas con el derecho con
venido se devolverá a quien corres
ponda mediante petición que se for
mulará forzosamente en la declara
ción de despacho y en instancia diri
gida a la Dirección general de Adua
nas dentro del año o en el plazo que 
1.a misma pudiera conceder,

Artículo 4.° Para la aplicación del 
artículo anterior, y en general para 
el régimen que establece este Decre
to, ha de. entenderse que eF año em
pieza el 6 do. Noviembre, fecha do en
trada en vigor del Tratado, y termi
na el 5 de Noviembre del natural si
guiente.
. Artículo 5.° Se establece el si

guiente orden de preferencia para la 
aplicación al consumo de las 750.000 
toneladas de hulla:

1.° Para las necesidades de la in
dustria siderúrgica nacional, previa 
solicitud al Ministerio, de Fomento 
presentada; en jos meses de Junio y 
Julio, con indicación de la cantidad 
qiie cada. Empresa de esta clase esti
me necesitar en el año siguiente y 
fijación del cupo por dicho .Ministe
rio; con informe de la Dirección ge
neral de Minas o Industrias navales.

La resolución; én cada caso, será 
comunicada por aquel Ministerio ai

de Hacienda, que confirmará por Real 
orden la distribución para que .pro
duzca- los debidos efectos. ~

2.° Para las necesidades de los 
transportes ferroviarios y marítimos, 
con trámite análogo a los prescritos 
en el número anterior, siempre que 
las Empresas de esta clase compen
sen el beneficio que obtengan con re-i 
baja de las tarifas de transportes para 
el carbón nacional.

3.° El excedente que cada año re 
sulte de las 750.000 toneladas, des
pués de atendidas las necesidades dq 
las industriáis antes citadas, y las can
tidades que éstas no hayan importa
do del cupo asignado, so aplicará a 
todas las demás industrias y c o ris ll

amadores de carbón, que son las que 
forman el grupo tercero.
• Esta distribución se efectuará r a! 
final de cada año, y én el caso d-e que 
las cantidades de hulla, para las. cua
les se solicita el beneficio, rebasen Iá 
cantidad que, según el párrafo ante
rior, corresponde repartir a este gru
po tercero, se practicará un prorra
teo entre todos los importadores del 
mismo durante el año correspondien
te, a fin de hallar Ja-parce propone i o*’ 
nal de derechos a devolver.

Cualquier excedente que quedara 
de los dos primeros grupos por re
nuncia de Ha industria á quiten fué 
otorgado, se aplicará al tercero y lo» 
excedentes en éste pasarán a engro
sar el cupo del tercer grupo. ,én el 
año siguiente. j

Si las industrias ále los dos pri
meros grupos tuviesen derecho a 
cantidades de hulla con un total su
perior de 750.000 fondadas, e l Mi
nisterio de Fomento fijará, por un; 
reparto proporcional, el cupo .co
rrespondiente a cada uno.: *

Artículo 6.0 fToda transgresión' 
en las disposiciones dictadas y cual
quier inexactitud comprobada en las 
declaraciones y relaciones que se 
presenten, así como el hecho de! 
destinar la hulh¿ importada con de
rechos reducidos a usos distintos dd 
líos asignados a cada grupo, anula
rá, para el infractor, el derecho a 
acogerse a los beneficios dé este ré
gimen y obligará a deVolver Has di* 
ferencias de derechos, si las hubie
re cobrado, sin perjuicio de las san
ciones a que hubiere lugar.

Artículo 7.° La Comisión inter
ministerial creada por Real orden, de' 
1G de Mayo de 19.23 para alenden 
en todos los casos de duda ;quc se 
presenten en la aplicación de o'st® 
régimen d*e bonificación y proponer 
Has aclaraciones o modificaciones 
Rebosarías, continuará con sti tu id ^
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e n  la  m ism a forma- y  con: igu ales  
atribuciones y deberes.

Los represen tan tes de los 'Minis
terios de Hacienda, Fom ento y iTra- 
bajo, que!.la integran , elig irán  de su  
seno un P resid en te , que convocará  
tas Juntas, d irigirá los debates y de
cidirá, con su voto dé calidad, los  
em pates que puedan producirse! en 
la votación  de acuerdos y represen
tará a la .Comisión ante Has Auto
ridades su periores, y otros organ is
mos de la A dm inistración.

A rtículo 8.° T odos los gastos y  
•dietas que originen el cumplimiento 
de. estas d isposiciones por lo s  Voca
les de los M inisterios que form an  
ja C om isión y el personal inspector  
de Hacienda, será con cargó a las  
entidades o particu lares que re su l
ten beneficiados, descontándose 0,05 
p esetas por tonelada del im porte dé 
Ha devolución, quedando dicha can
tidad a d isposición  dé la D irección  
general de Aduanas, que lu ego  de 
subvenir con ellas a los gastos de 
in spección , el sobrante, s i lo  hubie
re, se devolverá, por prorrateo, a 
lo s in teresados. '
■ ■Artículo. 9.° Las 'd isposiciones 

com prendidas en el párrafo terce’ro 
dél artículo 5.° se aplicarán desde 
luego a la d istribución  y prorrateo  
!del grupo tercero de im portadores  
;qué estuvieran  pendientes de reso 
lu ción .

. A rtículo 10. Se considera com 
prendido en un capítulo adicional 
del v igen te presup uestos de* gastos  
de la sección  11.* de ¡los D eparta
m en tos m in isteria les (estado le 
tra A )’, el crédito necesario  para  
atender al pago de las ob ligaciones  
que se reconozcan y liquiden en  v ir
tud de lo d ispuesto  en este D ecrd o  
y en el de 22 de Noviembre'.de 1922, 
con el fin de devolver a quien co
rresponda la d iferencia de 3,50 r á 
se la s  con el derecho convenido.

Dado en Santander a veintiuno de 
A gosto de m il novecien tos v e in ti
cinco’,

ALFONSO
Eli Presidente interino del Directorio Militar,

•' A n t o n i o  M a g a x  y  Pisas.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Co- 

Iunga, de la provincia de Oviedo, de 
conformidad co n . lo dispuesto en el 
articuló" 57 deb Reglamento sobre or
ganización y  funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el ar
tículo 142 y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobó un proyecto de Gar

la  municipal, aplicada al orden eco-: 
námico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina' el m encio
nado Cuerpo legal, e informada por 
el Consejo de Estado, este Alto Cuer
po, constituido en pleno, propone su 
aprobación, sin ¡más lim itación que la 
de que la cobránza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y siem 
pre que las exacciones que hayan de 
establecerse no estén en pugna con las 
contribuciones del Estado y  con las 
obligaciones tributarias del Ayunta
miento respecto a la Hacienda pública.

¡Y conformándose con lo propuesto 
por el Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente interino del Di-: 
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Santander, 22 de Agosto de 1925. .é

SEÑOR: V íí: .- ÍT
A L; R. P. de V. M.,- ? ’ 

A n t o n io  M ágask y  P fía s . A

REAL DECRETO ;
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente interino del Directorio 
MilitaT, de acuerdo con éste y con el 
Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la Carta m unici
pal del Ayuntamiento de Coluiiga, de 
la provincia de Oviedo, que es ad
junta', sin más limitación que la de 
que la cobranza de los im puestos se 
ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y  con 
la condición de que en ningún caso 
las exacciones que a su amparo se 
impongan podrán estar en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri-: 
bularías del Ayuntamiento respeieto 
de la Hacienda pública.;

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.
El Presidente Interino del IMrectorio Militar,

A n t o n i o  M a o a z ; y  P E n s .

c a r t a  m u n i c ip a l

Artículo l .d Para la dotación de 
los presupuestos de este Ayuntamien
to serán utilizables todos los recursos 
que autorizan Jos artículos 299, 308, 
316 al 530 y 539 ail 545 del Estatuto 
Decreto-ley de 8 de Marzo de 1924, 
y  los artículos 55, 56, 57 y 58 al 68 
del Reglamento de 23 de Agosto del 
mismo año y los que autoricen otras 
leyes, sin ordeoi alguno de prefación 
y  sin las restricciones o lim itaciones

que establecen los artículos 448, 53i> 
y siguientes de dicho D ecreto-ley.

Artículo 2.° Los recursos a que s^ 
refiere el anterior artículo se u tili
zarán después de los propios de este} 
Ayuntamiento, tales como productos? 
de fincas, intereses de inscripciones 
intransferibles, títulos de la Deuda* 
rentas y alquileres de todas clases, 
reintegros, venta de efectos públicos^ 
legados, donativos y mandas, cesión! 
de terrenos do la vía pública, crédi-: 
tos pendientes de ejercicios cerrados* 
subvenciones y aprovechamientos co-í 
múñales, y demás rendimientos dé 
bienes y servicios municipales de tod.a¿ 
especie.

Artículo 3.° Todas las exacciones; 
m unicipales que autoriza el Estatuto  
o autoricen otras leyes, se ajustarán! 
a las reglas de imposición y demás, 
normas fijadas en dicho Estatuto o» 
que se fijaren en aquellas otras leyes, 
en cuanto sean aplicables o adapta-: 
bles a este Municipio, sin exceder eri 
ningún caso del máximum do los ti-: 
pos de gravamen establecidos en re-* 
petido Estatuto o que se establezcan;

Artículo 4.° Con relación a estos; 
tipos de gravamen, y a contar desdo 
1.° de Julio de 1925 hasta el 31 d$ 
Marzo de 1931, en que terminará!^ 
los diez años por que en este Munite. 
cipio vienen rigiendo las Ordenanzas 
de arbitrios, sus ti tu ti vos d e l : supri-f 
mido impuesto de constólos sobre béM 
bidas espirituosas, espumosa y  aleo*? / 
boles y  sobre carnes, aprobadas p o í  
la Dirección general de Propiedades 
e Impuestos en 16 de Marzo de 1921* 
se establezcan 10 pesetas en vez dej 
cinco por cada hectolitro do vinos yr 
cervezas, sin la restricción del a r ííc u f» 
lo 448 del Estatuto, y 15 céntimos eri 
vez de nueve por cada kilogramo de£ 
carne salada, fijadas en dichas Orde-¡ 
fianzas, pues aún no llega este -grate ■ 
vamen n i a la mitad del que nutorite 
za la tarifa del artículo 457 del miste; 
mo, y esto se ajusta a las necesidad.! 
des y  costumbres tradicionales dqjí] 
Municipio y al propósito en que s¿& 
inspira, en beneficio de las fa m ilia | 
menos pudientes, el artículo 52 del 
mencionado Reglamento de 23 d© 
Agosto último. ¿

Articuló 5.o La cobranza dé los inte 
gresos municipales, sean de la clasé  
que fueren, se acordará por el Ayun’-: 
¿amiento con entera libertad, pudiente 
do utilizar indistintamente los medios; 
do recaudación directa, arriendos* 
conciertos, repartim ientos y  cualquier, 
otra forma jurídica de contratación* 
con o sin fianza de los recaudadores^, 
y con o sin subasta, concurso o adjute 
dicación directa.' J

Artículo 6.° E l Ayuntamiento póte 
drá em itir establecimiento, si no parifc 
realizar todo género de mejoras y r e 
formas que afecten a la policía itr^? 
baña o a los servicios y  ob ligación ^  
que le estén encomendados o se lelí 
encomienden, sujetándose en J o  m e s  
nester a los artículos 539 al 545 d ef  
Estatuto y título 4.° del ReglannenM 
de 23 de Agosto de 1924 (OkcwtM 
del 30). „

Artículo 7.» Todas Ias;disposícid*  
nes del Estatuto Decreto-ley de 8 a? 
Marzo de 1924, relativas al urden eco
nómico, serán acomodadas a la 
tación y bases de la presente Caita, 
s i  b i e n  con .absoluto, respeto al con*
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ISéteiáa. esencial Se aquellas disposi-

• f '  Ápvolbsé® por ,S. M.— El Presiden
te. in ferino del Directorio Militar, Au
n ó te  Magaz= v Pees. "

EXPOSICION

S E Ñ O R : E l Ayuntamiento de Be-  
ugudá, de la provincia de Gerona,, de. 
tónfomxtdüdí- con to dispuesto en el 
¡a r lfc te  57 del Reglamento sobre or- ; 
jganimcióa y funcionamiento de los 
^yunfamientas,' en relación con el ar- 
( t fe t e  142- y siguientes del Estatuto. 
¡2nunicipal, aprobó un proyecto do 
IGarfa municipal aplicada al orden 
^conómrco.

Cumplíik)s los requisitos que para 
jfu tramitación determina el metido- 
(fiado.Cuerpo legal,/- e informada por 
ileLConsejo- de Estado, -este Alto Guer- 
£jk*. constituido en pleno, propone su 
/aprobación,.. .sin. mas 11imitación que 

do que la cobranza de los imjpu.es- 
&& ¿a de realizar, aunque con teda 

áomrtad en la ©lección, dentro de los 
^nétedos que senara . el Estatuto y  
||l©mpr© que las exacciones que hayan 

establecerse no estén mi pugna con 
■̂ ím, contribuciones del Estado y  con 
t e  obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto- a, la Hacienda pú-

«f f  jT •<^sfbPmándose’ con lo propuesto 
gbt. ét Consejo de Estado, el Jefe del 
léíá>mrnQ  ̂ Presidente interino del D i- 
f le t ó t e  Militar;: de acuerdo con éste, 
I t e e t e  bonor do someter a la sán
e t e  t e  y\, M. el adjunta proyecto $© 
¡Decreta

^fígaalaaíler, 22 de Agosto de 1025*

^  * &  : SEÑORí "úfe j

'  A  li. R. P. de V. M¿,/ \
A ntonio Magaz y  Peas, ■*

■s.

REAL DE C R E T O

A  propuesta del Jefe de Mi Gobief- 
P w id é t e  iafeapíiwt del K r o é t e  

*fe acuerdo con éste y con

-  ’|{Veng;o m  aprobar la ©arta.
t e l  Ayuntamiento de Beg*udá,; de 

p i  p^omneia de Gerona, que es aé- 
||utee más limitación que ia de 
«R e  B& de t e  im pueste a«
pa  de realizar, aunque ron toda tt- 
©Citad en la eletednt* dentro d*e los 
p étóáo i que sénaía. el Estatuto y con 
la  condícidn de que m  ningún caso las 
.exacciones que a su amparo se im
pongan podrán estar en pugna o en 
|contradteión con las eontribueiones 
j!del Estado y  con las obligaciones tri- 

del . Áyuiit.amáenlq__ yespegio 
pq  tá lígeienda publica.

/Dado en Santander & veintidós de 
.Agosto de mil novecientos veinticinco.

■ : : : ;v:r.;/  ; .' j - ALFONSO
SI Presidente interino dei Directorio Militar,
t -//  ̂ A n t o n io  M a g a z . y  P e u s

C A R T A  M U N I C I P A L
Artículo- í.° A l amparo del artícu

lo 57 del Reglamento s.obre> organiza
ción y  funcionamiento de los Ayun
tamientos, de fecha 9 de Julio de i 924, 
el Ayuntamiento- de Begudá establece 
la presente Garla municipal para el 
orden económico, modificando el de 
prelación de las, exacciones munici
pales establecidas en el artículo 531 
y siguientes- del* Estatuto' municipal 
de & de Marzo del mismo año.,, y  al
terando- el sistema de cobranza de 
aquellas exacciones referentes a los 
arbitrios sobre el consumo de las be
bidas espirituosas, espunKísax y ale 
ecbólicas y  carnes?,.

Orden de: prelación de las exacciones.
municipales. ' .

Artículo 2.° El arbitrio que sobre 
ínquinato figura en último lugar del 
número 2 del artículo 53,5 pasará a 
figurar con el número 4 de dicho ar
tículo.

Artículo. 3.° Corno . consecuencia de 
la modificación a que so, refiere el 
artícullo que antecedo, el artículo 535 
del Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, por lo que a este pueblo so 
refiere, se entenderá redactado en la 
forma siguiente:

“Artículo 535. Salvo las excepcio
nes que resulten de las inexistencias 
en el término municipal dell objeto 
del gravamen, y a condición de que 
la exacción se baile autorizada por 
esta ley y por aquella cuya vigencia 
se prescribe en. la misma, el orden, de 
la imposición municipal será el s i
guiente : í.° Carruajes de lujo, arbi
trios de circulación Casinos y  Círeu- 
&oŝ  de recreo, recargos municipales 
sobre eéduias personales, y sobre la 
contribución industrial y de comer
cio, sobre la del 3 por í 00 del pro
ducto bruto de las minas y  sobre la 
címtribución de utilidades y de la r i
queza mobiliaria; arbitrios sobre te
rrenos incultos; arbitrios sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, es
pumosas y  alcob#iGasv basta t e  li
mites p rev is te  en t e  párrafos 1.° y  
4.o dél artículo 448;. arbitrios sobre el 
consumo de carnes., recargo municipal 
del Impuesto sobre él consumo de gas 
y  e l e c l r i c i d a d . ' s o b r e  el in>; 
puesto de timbre de espectácate_ Bi 
estuviera en vigor alguna declaración 
do la existencia de terrenos incultos 
en et término municipal se conside
rará indufdo en esto número, el ar
bitrio correspondiente.

Todos t e  r e g id o s  en
e l párrafo anterior habrán de em
plearse simultáneamente.

No podrán exigirse ©n el i^m icip io  
los gravámenes del artículo siguiente,.

■ sin haber alcanzado dos tercios dé t e  
I t o i t e  autorizados por t e
leyes para eadu, uno do los del pá-̂  
rrafo primero de- esta Rúnuero, salvo 
las excepciones siguiente:

á): El Ayimtamiento de este Muni
cipio, mientras, no c^ié en vigor una 

\ declaración do existir en el término

terrenos incultos, no: estará obligúelo 
a promovería.

b ) . .Mientras -no- existan. ;m  este 
Munieípio paseos especiales, de ca
rruajes;. el Ayuntamiento podrá re
nunciar en todo o. en parto a ios. ar
bitrios de circulación,

2,° rPartea cedidas á! Ayuniamien- 
Iq de las cuotas del Tesoro: en la ¡con
tribución ¡territorial, riqueza urbana 
e industrial y de comercio.

'“ Estas exacciones han de exigirse, 
siiijiiltáneamoüito” . Guando no sea ne
cesaria la exacción total de las. ce
siones de las contribuciones . territo
rial e industrial, las cantidades exi
gidas. de entrambas ; cesiones habrán 
de .ser idénticas entre sí, de.,suerte 
que ios tanto por cieato . eni qu e 'lias 
cuotas del Tesoro hayan de reducir
se, a tenor de i o dispuesto en el ar
tículo 385, .serán asimismo- idénticos 
m  an$te contribuciones. En estos 
casos no será de aplicación .la facul
tad otorgada a los Ayuntamientos en 
el artículo 385,

3,® Repartimiento general,
'4.° Arbitrio sobre los inquilinatos.
En ningún caso podrá, imponerse el 

repartimiento sin que las cesiones del 
número 2 hayan alcanzado |os límites 
máximos' consentidos por las" leyes. El 
repartimíento gccneral regirá ̂ mien
tras la riqueza forastera, no iribú le al 
Ayuntamiento' por algún otro 'con
cepto.

Alteraciones en el sistema de cobranza.

Artículo 4.° Con exprosa modifica
ción cYeil apartado b)- del artículo 457 
del Estatuto municipal, mediante Ja 
aprobación de esta Garla, queda este 
Ayuntamiento facultado nára hacer 
efectivo a su elección el arbitrio so
bro carnes frescas o saladas por fis
calización administratiya, por con
cierto. gremial o conciertos particu
lares. Las, carnes forasteras, frescas o> 
saladas, adeudarán en la forma que eft 
Ayuntamiento determine;; pero 'nunca 
a. menor tipo que t e  sacrificadas en. 
el Municipio, i

Artículo 5.° El Ayuntamiento for
mará las ordenanzas ajustadas a t e  
disposiciones: que fijan,, según la far* 
ma, de exaeción que acordare.

Ar t ic t e  6.° Así3Bí«io- queda t e  
cuitado el Ayuntarmento, para hacef 
efectivo el arbitrio sobre bebidas,, por 
cualquiera «de ios medios que estimo 
más favorables; de entm los» .s ígu te- 
tea; •.}•

Á) Haciéndolo Tecaer exclusiva',■* 
mente sobre la venta para el eonsu^ 
mo directo,

B| Por concierto gremial o par-* 
ticular y en forma de reparto.

C). Por fiscalizaeMn aáministrativá*
Artículo 7.° El Ayúntame ento ajus

tará las Ordenanzas a las disposición 
nes quo rijan, según la forma dé 
exacción que se stcuerde.

Artículo 8.° A fin dé evitar 1$ 
muMiplicidad de reoibos, queda auto- 
rizado este Ayuntamiento para qué 
pueda establecer recibos agrupando 
t e  (fiversas exaoQiones, contribucio
nes, derechos, tasas y arbitrios qn$ 
figuren ^i¡ el presupuesto municipal* 
y que por su carácter directo y  cuota 
fija anual sean susceptibles de agru
pación, y exigir su cobro do los t e  

/ teresaéos ©q cuotas, antees, semes-
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jtrales -o trimestrales, según la cuatí- 
rCía ’a- que ascienden los recibos. .
^  v :̂? -Disposiciones f  inales, ■ ' -  ' ■
' i.a En todo aquello que no resul
t e  modificado por la presente Garla 
i será íntegramente. aplicable a este 
j Ayuntamiento las disposiciones del 
sjEstatuto municipal y las qüe para su 
Aplicación se ' dicíen. ••
I" '2.a La presente Garla surtirá efec- 
Ijo para el presupuesto de 1925-26, 
fisin. perjuicio de fornidar las modi- 
fficaciotnes' que la práctica aconseje al 
reformarse la general, que abarque o 
íiregule todo lo que isea propio y apli
cab le  a este . Municipio..
J 3.a S I Ayuntamiento podrá, emitir 
i y contratar emprés titos, - no sólo para 
j  ¡llevar a ejecución obras de primer 
destable-cimiento, sino para realizar. 
•todo género, de mejoras y reformas 
'■que afecten a la policía urbana- o a 
dos -servicios y obligaciones eaieomen- 
|dados a la Corporación' municipal. 
bEilo no obsta para que se sujeten los 

. ^empréstitos a las disposiciones de los 
¿artículos 539 y 545 del Estatuto. 
f  4.a Si se constituyera la entidad 
} ¡local menor del pueblo de Begudá 
|  gozará de una verdadera autonomía, 
¿dentro de los preceptos legales, para 
¿acordar y recaudar la cantidad con 
¿que haya decon tribu ir a las cargas 
¿ídel Ayuntamiento, cual caniidad será 
jp jad a  por ei Ayuntamiento pleno en 
¿¡proporción, o bien ai número de ha- 
|ibitantcs de la entidad,' o a su rique
z a  imponible, según acuerde el pleno. 
% Aprobado p o r ' S. M.—El Presidente 
líínter i no del Directorio Militar, Auto- 
t e io Magaz y Pcrs.
y

. REALES- DECRETOS
A -propuesta del Jefe del Gobierno, 

¡.¡Presidente interino del Directorio 
f p  litar, y de acuerdo con éste,

¿Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo t.° Podrán pasar a la si- 

tiúaeión de 'Supernumerario sin sueldo 
ios Jefes y Oficiales de todas las Ar- 

mas e Institutos del E jérc ito  y de sus 
c uerpos auxiliares, por un plazo In- 
yBetermiaado, poro que no bajará dé 
•% n aS o.
? Artículo 2¿ Las vacantes p.rody^i- 
Jias por el paso de Jefes y Oficiales a 
|íá  situaoióa de supernumerario sin 
tfeueldo se considerarán extraordinarias 
-jy se cubrirán precisamente con los 
;4̂ iaponi'bIes o de reemplazo de la rng?- 
foa clase, y si no hubiere con quien 
j§í®iéir las vacantes; ascenderán los de 
tes; inferiores* amortizándose las va
cantes en la primera categoría en que 
ios haya.
■ Artículo 3.® Él tiempo que los Je- 
íes y Oficiales permanezcan' en sitúa- 
|íó n  de supernumerario sin sueldo sea’ 

jjéúalquiera. su duración,., se íes contará 
|por entero y para todos los- efectos, 
íiáívo io dispuesto en los artículos 4.°
l í o ,  .

Artículo 4.° El tiempo ;-de perma

nencia en la situación de supernume
rario sin sueldo no se contará en nin
gún caso ni bajo ningún concepto para 
obtener la Cruz de San Hermenegiltlo, 
ni para ios efectos de declaración de 
aptitud para el ascenso.

Artículo 5.° A ios Jefes y Oficiales 
que transcurrido un año soliciten su 
vuelta al servicio activo, les será con
cedida desde luego, si bien continua
rán en.la situación de supernumerario 
sin sueldo hasta que les corresponda , 
ser . colocados. Ocuparán la primera .va
cante que de su empleo se produzca 
con carácter de forzosa’, salvo que por 
su antigüedad les corresponda' obtener 
otra que hayan solicitarlo después de 
su vuelta a activo. . , / ,- !

Artículo 6.° El pase a situación de 
supernumerario sin sueldo podrá con
cederse a todos los Jefes y Oficiales 
que lo soliciten, cualquiera que sea el 
tiempo que lleven de servicio, salvo lo • 
dispuesto en el artículo siguiente.
■ Artículo 7.° En las Amias, Cuerpos 
e Institutos que tengan incompleta: la 
plantilla de Subalternos-.,no se conce
derá e l pase de es toe a ía situación de 
supernumerario sin suelda. Se excep
túan aquellos Cuerpos Auxiliares qúe 
tengan escala de aspirantes con dere
cho a ingreso, mientras exista perso
nal en ella con que cubrir las vacantes 
que produzca el pase de los Subalter
nos a la' mencionada situación,

Artículo 8.° Los Jefes y Oficiales 
quo se encuentren en la situación de 
supernumerario sin sueldo, podrán as
cender al empleo inmediato , si están 
clasificados de aptos para el ascenso^ 
pero continuarán en dicha situación 
de supernumerarios mientras no haya 
cumplido el mío irnum de un año en 
ella, soliciten ;.su vuelta a activo y ten
gan vacante ele plantilla. La vacante 
correrá én el mismb turno, ascendien
do el que le siga en la escala, pero sin 
que ello dé lugar más que a una sola 
vacante a los efectos de ascenso en ¡as 
escalas inferiores.'

Artículo 9.Q Guando a un Jefe u 
Oficial le corresponda ascender h a
llándose1 en situación de supernu
merario sin sueldo y tíq hubiese si
do declarado apto para  el ascenso 
por .no reunir las condiciones re - 
gilameniárias, continuará én H a m is
ma situación, ascendiendo el que lo 
siga inmediatamente!.. en la escala. 
Al volver a activo en las condicio
nes qup en este D ocre lo se deter
minan y . un a vez que s ea ite clarado 
apio, ascenderá m. da prim era va
cante que se produzca, con la an
tigüedad déil’día en que hubiere as¡~ 
cendidó, si aü ocupar e l número í 
de -su escala hubiera sido apto para 

■ el%8cens0f.

Artículo 10. El Gobierno podrá 
llam ar al servicio activo, en caso de 
guerra o movilización, a todos los ’ 
Jefes y Oficiales que se eiicucntréii 
supernum erarios sin sueldo' o bien • 
á líos de un determinado Cuerpo o 
clase. Ei orden para ingresar etí 
activo será de mayor a menor Ik.m- 
po úé permanencia sin interrupción 
en ía situación de superran amera- 
rio.

Artículo 11. Al Jete u Oficial que 
al ser llamado a activo en los casos 
prevenidos en el artículo anterior 
solicite el pase a Ha situación, de re
serva o el retiro; m ientras duren las 
circunstancias que' motivaron el lla
mamiento, podrá obtenerlos, pero no 
le será de abono para ningún efec
to • el tiempo que haya transencride 
sin i ni err up c i ó n d e s á e' su pase o 
situación de supernumerario.

Artículo 12. Los Jetes y Oficia
les en. situación de supernum era
rio sin sueldo conservarán cuantos 
derechos y prerrogativas Hes em . 
rre-spondetían. en activo,, salvo los ; 
que por,, este Decreto se limiten. o 
condicionan. . ’ " S dvJJ*

Artículo 13. Quédan dcrcgqilas 
cuantas disposiciones se  opongan a 
este Decreto y suprimida, por tan
to, la  situación de excedente sin. 
sueldo, pasando desde luego los que 
en ella se encuentren a la de su
pernum erario sin sueldo, salivo- qué 
prefieran volver al servicio activo, y 
a este efe'cto se les concede el plazo’ 
de un mes, a partir de la fecha do 
la publicación de este Decreto.

Dado etí Santander a veinte de 
Agosto de mil novecientos; vdJñlf- 
cinco; /

^  " ALFONSO ‘
ni presidente Interino del tí Ir ec torio Militar*

A n t o n io  Magaz t  P etís.

Yisto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por do» 
Pedro Chal baud y Errazquin, en aú~ : 
plica de indulte total de la pena do 
ocho años y un  día de prisión m a
yor y accesorias de suspensión de 
cargo y derecho de sufragio a qué 
fuó condenado por el Tribunal Su*- 
premo en causa por el delito de ex- . 
citación a la rebelión:

Considerando quo en el presenté . 
caso concurrén circunstancias dQ^ 
equidad y que. se traía  de 
lite  de carácter político cométeíó -T; 
por medio de ía Prensa:

Vista la ley de 18 de Jünio •• 
1870, que reguló el ,oj?ireiclo <?c I® 
g r a c ia ‘de indulto; do ajuérelo con , 
e¡l pareccT de la Sala scnlenníulo-ra .
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%y coit Jo consultado' por, Ja ¡Comisión; 
permanente del Conse-jo de Estado; 
k propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente! .interino del Directorio 
Militar, d.e acuerdo con éste,

‘Vengo en indultar al referido ’dotí 
Pedro Chalbaud y Errazquin de 5a 
¡¡totalidad de! Ha pena de o olio años 
}y un día de prisión; mayor y de las 
^accesorias de suspensión de todo 
¡cargo y derecho de sufragio duran
te el tiehnpo de la condena, que le 
¡fuer aií impuestas erí la Y a-usa y por 
3&1 delito mencionados.

Dado1 en Santander ¡a ye infirmo. 
3e Agosto de! mil novecientos veinti
cinco. ■ -
| , *‘ * ’ L', r*“'' • ALFONSO:

JjE I Presidente in ^rln o del Directorio M ilitar,

, A ntonio  Magas y  P e h s*

& Vengo en disponer que él General 
brigada D. Aureliano Uribarry 

León cese en el cargo de segundo Jefe 
.del Gobiern0 militar de Menorca y  
pase a situación de primera reserva 
pdr haber cumplido el día 13 del co
rriente mes la edad que determina la 
ley de 29 de Junio de 1918.

t  Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

fe.M !'f ALFONSQ
c  ' ■ * •

E l Presidente interino del Directorio M ilitar, 
'A n t o n io  M a g a z  y  P s r s .

/  Vengó éh disponer que el General 
fde brigada, en situación de primera 
¡reserva, D. Manuel Maldonado Garrión, 
pase a la de segunda* reserva por ha
ber cumplido el día 16 del corriente 

'mes la edad que determina la ley de 
■{& de JunSÍ de 1918. 
i. Dado en Santander a veintiuno de 
• Agosto de jqil novecientos veinticinco.

‘ ALFONSO
^El Presidente interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  x  Pjmfll

f :Wa consideración a los servicios y 
Mróünslancias del Coronel de Infan
tería, número 1 de la escala de su 
clase, D. José Gómez García, que cuen
ta con la efectividad de 16 de Abril 
de 1918,

Veng® en promoverle, a* propuesta 
del Presidente interino del Directorio 
Militar y  de acuerdo con éste, al em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 13 del corriente 
ines, en la vacante producida por pase
ó la  situación de primera reserva de

D. Aureliano ¡Urib.arry León, la "cual 
corresponde á la* primera de ascenso 
en las de indicada procedencia.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos, veinticinco. , 

M ALFONSO
Él Presidente Interino del Directorio M ilitar,

. A n t o n io  M a g a z  y  P d h s

Servicios y  circunstancias del Coronel
de Infantería I>. José Gómez Gar
cía.

Nació el día 19 de Octubre de 1864 
e ingresó en el servicio como soldado 
de Infantería, po£ su suerte, en 16 de 
Febrero de 18¡84, y ascendió a Cabo 
segundo en Agosto del mismo año; a 
Cabo primero erí Julio de 1885 y a- 
Sargento segundo en Abril de 1886. 
El 5 de* Agosto siguiente obtuvo in
greso como alumno en la Academia 
General Militar, siendo promovido re
glamentariamente al empleo de Al
férez personal de Infantería el 13 de 
Julio de 1889 y el efectivo de dicha 
Arma en Marzo de 1896. Ascendió a 
primer Teniente en Junio de 1892, 
a Capitán en Abril de 1896, a Coman
dante en Marzo de 1909, a ‘ Teniente 
coronel en Julio de 1915 y a Coronel 
en Abril de .1919.

Sirvió de soldado, Cabo segundo, 
Cabo primero y Sargento segundo en 
el Regimiento del Infante, y’ de sub
alterno en los de Guipúzcoa, y Soria, 
con el que se trasladó a Melilla y 
prestó servicio de campaña, hasta que 
en Enero siguiente se reintegró a la 
guarnición de Sevilla, habiéndosele 
dado las gracias de Real orden por 
el levantado espíritu, abnegación y 
disciplina demostrados durante las 
operaciones realizadas ên Melilla, y 
en Cuba, en el Batallón expediciona
rio de Borbón; de Capitán en dicha 
isla en el primeiv Batallón del Regi
miento Alfonso XIII, y en la Penín
sula, en la Zona de Reclutamiento 
de Sevilla, en el Regimiento reserva 
de Huelvá, desempeñando también el 
cargo de Secretario permanente de- 
causas de la segunda Región, en el 
Batallón de Cazadores Segorbe y de 
nuevo Secretario permanente de cau
sas de la segunda Región; de Coman* 
dante, en el Batallón segunda reserva 
de Sevilla; de Teniente coronel, en el 
cuadro para: eventualidades de Lara- 
che, desempeñando el cargo de Juez 
eventual de la plaza de Arcila, en el 
Regimiento Covádonga, y en la Pen
ínsula, erí el dé Soria, de cuyo mandó 
se encargó interinamente del 14 d  ̂
Diciembre de 19.18 al 20 de Enero 
1919, y de Comandante militar de la 
plaza de Tarifa.

De Coronel ha ejercido el mando 
del Regimiento Infantería Zamora y 
los cargos de Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Lugo y Sar
gento mayor de la plaza de Sevilla, 
habiendo asistido en Septiembre de 
1924 ai curso de información para el 
mando de Generales y Coroneles. Des-** 
de Agesto del referido año viene des
empeñando el cargo: dé segundo Jefe 
dé la Comandancia.;;general de Soma-* 
tenes de la segunda Región. . . /

lía desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Tomó parlé en los sucesos de Me- 
lilla de 1893-94, de subalterno; en la 
campaña de ¡Cuba, de Teniente y Ca
pitán, y  en la de Africa (territorio, 
de Larache), de Teniente coronel, ha
biendo alcanzado por los méritos, en 
ellas contraídos las siguientes recom
pensas :

Dos cruces rojas de primera clasé 
del Mérito Militar por los encuentros 
habidos los días 23 y 24 de Diciem
bre de 1895 en el campo dé Jaguaya 
a Remedios y servicios prestados en 
la trocha de Júcaro a San Fernando 
{isla de Cuba).

Empleo de Capitán por la acción 
librada en Platero y lomas de Sántá- 
Rosa el día 5 de Abril de 1896.

Medalla de la campaña de Cuba con 
su pasador. .

 ̂ Se halla además en posesión dé las 
.siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase dei 
Mérito Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cuenta más de cuarenta y un años-' 

y cinco meses de efectivos servicios, 
de ellos treinta y seis años y un mes 
de-Oficial;- hace el número uno en la 
escala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está clasificado apto para 
el ascenso.

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 52 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública; a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, ' v

¡Vengo en autorizar al Ministerio 
de la Guerra para que por la Fábri
ca Nacional de Productos Químicos se 
celebre un concurso para la adquisi
ción de un salto de agua suficiente á 
suministrar la fuerza motriz necesa
ria para atender a todos los servicies 
dei Establecimiento.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ¡
01 ¡Presidente interino del Directorio Militar*

A n t o n io  M a g a z  y  P je iis  - 4 }

En consideración a lo solicitado por, 
el General de división, en situación do, 
primera reserva, D. Juan Picasso Gon
zález, que en el día de hoy cumple 1$ 
edad reglamentaria para el pase a la 
segunda reserva, y con arreglo a íó 
que determina el artículo 32 del Re
glamento de la Real y Militar Ordcrt 
de San Fernando,

Vengo en concederle el ingreso erí 
la indicada situación de segunda re-* 
serva, con el empleo de Teniente ge
neral y la antigüedad de esta fecha. ....
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Dado eii Santander a veintidós de 
'Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar?
' Antonio Magaz y Pees.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
'Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el Consejo de 
¡Estado,

Vengo eii decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la naciona- 

ilidadi española a D. Conrado de Me- 
yendorff, súbdito ruso,.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno basta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba corno espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Santander a veintiuno do 
Agosto de mil novecientos yeinticineo.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,
c Antonio Magaz- y Pjshs^

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el„Consejo de 
Estado,

.Vengo en decretar lo siguiente:
V Artículo 1.° Se concede la nacio- 
ina'lidad española a D. Otto Meyer Gu
tiérrez, súbdito alemán.

Artículo 2.® Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la; 
Monarquía y se inscriba como espa-: 
fíol en el Registro civil.
■ Dado en Santander a veintiuno de 

Agosto de mil novecientos veinticinco.
ALFONSO:

$1 Presidente Interino del Directorio Militar,
. Antonio Maqaz y Panaf

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi-: 
litar, do acuerdo con éste, con el 
díctámen emitido por el Consejo de 
Estado y con lo establecido en las dis
posiciones vigentes,

Vengo en autorizar al Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación para 
que apruebe el pliego de condiciones 
y los planos hechos por la Dirección 
general de Comunicaciones y para 
convocar a subasta pública a fin de 
contratar el suministro al Estado de 
23 cbóhes-correoa de 14 metros 600 
niilíihétros de largo para expedicio
nes de expreso* dé 11 coches de igirárf

les dimensiones para expediciones de 
correo; de cuatro coches-correos de 
siete metros 86 milímetms, y 17 fui'-? 
gonés-almacenes; carruajes todos para 
circular por vía española de ancho 
normal; por el precio máximo total 
de 3.854.500 pesetas, que se satisfa
rán con cargo a la Sección 6.a, capí tu-: 
lo 41, artículo único, de los presupues
tos de gastos de los ejercicios 1925-26,’ 
1926-27 y 1927-28.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de imil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar.

Antonio Magas y Fere.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)  

ha tenido a bien disponer que doii 
Alfonso Pérez Gómez Nieva, Jefe de! 
Administración de prim era clase de 
Ha Secretaría de ese Departamento, 
cese en iel despacho ordinario de los 
asuntos del mismo, que duran te la 
ausencia de V. E. le fué eneómen- . 
dado. ■ . '

pe  Iteal orden' lo digo a V. É, pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

¡Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.; •' •!

Excmo. Sr.:  Por existir das ya 
cantes reglam entarias,

S. M. el R^y (q. D. g j  ha tenido 
. a bien conceder él reingreso e’n éií 

Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los siguientes Porte
ros cesantes:

A Cipiñ'aiio Ruiz López, Por!ero 
tercero procedente del Ministerio de 
la Gobernación (Seguridad)', segun
da vez que se Jo coloca/ Tiene su 
actual domicilió én efeta Corté, calle 
del Cardenal Cisneros, número '43, y 
se les destina al Ministerio de Fo
mento’.

Á Alfonso Teha Martín, Portero 
quinto, procedente del Ministerio de 
Marina"; segunda vez que se le co
loca. Respecto .a su domicilio, el 
único dato qué obra tin .ésta .P resi
dencia es que sirvió su último car
go en la Aduana de Barcelona. Se 
le destina al Ministerio de F o
mentó,. '

Tomás Correllero y José Benftez 
Salivador, Porteros quintos, proce
dentes del Ministerio dé Hacienda, 
segunda vez cen se íes coloca. Res

pecto a sus domicilios, él primer%„ 
vivía el año 1923 en' «esta Corte, ca
lle de Alcalá, núm. 160, duplicado, 
tercero izquierda, y el otro, el único? 
dato que obra en ésta Presidencia 
es que sirvió su último cargo ieis
la Delegación de Hacienda de Cá
diz. Se le. destina al Ministerio, do 
Fomento. ‘ ;

A Gelasio Ferreiro Barrió, Porte
ro quinto procedente del M inisterio 
de Hacienda; seguna vez que se leí 
coloca. Tiene su domicilio en Tal a* 
vera de la Reina. Se le destina af 
Ministerio de Gracia y Justicia.

A Angel Morales Rodríguez, Por« 
tero quinto procedente, del Ministot 
rió  de Hacienda, segunda vefe quafc 
se Use coloca. Respecto a su domici«¿ 
lió, el único dato que obra en elst# 
Presidencia es que el año 1918 vi** 
vía en Madrid, en ía calle de! Gé- 
nova número 4. Se le destina al Mi-t 
nisterió de Gracia y Justicié. La po^r 
sesión de este Portero estará condición 
nada a que presente su partida de na< 
cimiento, que se unirá al expedienta, 
personal!, y a que demuestre con ell$ 
qué tiene menos de sesenta: y cinco'

; años de edad y qué en 24 dé F e- 
brdro dé 1924 tenía .más de yciS* 
ti cuatro. í

Los Ministerios éorrespondieníél 
les darán destinó en él plazo de tras? 
días, a contar de la publicación áé 
esta  P̂ eail orden;, teniendo en cuenta 
ló dispuesto en el artículo 5 /  d i  
la Real orden' dé esta Presidencia 
de 25 de Noviembre último (Gacbt^ 
del 26) y que la conveniencia1 d&Jb 
servicio impide! su destinó a AIsÉ- 
drid, por se r muchos los que sé;# 
bran en ésta Corte y existir, peti
cionarios activos. - ’

Def Real orden Ho digo a V. E, pa¿*- 
ra su conocimiento y efectos. Dipü. 
guarde a V. E. muchos años. Má- 
drid, 24 de Agostó de 1925.; j

p. m,
! MUSLERA.; •

Señores Subsecretarios encargadót 
de los Ministerios do Hacienda|‘ 
Gobernación, Fomento, Gracia ^  
Justicia, Oficial mayor y Ordena^ 
dor de Pagos de la Presidencia 
del Gobierno., ¡¿ L ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
GRACIA Y  JU STICIA

R E A L  O R D E N  
Habiendo regresado a esta Corte 

de su viaje a Londres para asi#ir a íti|
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41 *>--  '    r~r  ■"-n-,
\ lesiones del Congreso Penitenciario 
! Internacional, como Delegado del Go- 
, bleme español, el Inspector general 
Se Prisiones D. Fernando Cadalso y 
Manzano, y

;! S. M. el Rey (q, D. g.) ha’ tenido a 
bien, disponer cese V. S. en el desem
peño de los asuntos de esa Inspección 
^ener&L
¿ De Real orden lo digo a Y. 8. para

Su conoetaienio y efectos consiguien- 
e&. Dios .guarde a Y. S. muchos años. 
M r  id, 24 de Agosto de 1925*

" \ j a  Subsecretario encargado del Ministerio,
, P. A.,

' : DIAZ CAÑABATE . '

’geñor clon José Luis Escolar, Jefe de 
;¡ LActmiaistracion de primera' clase en 

la Inspección general de Prisiones*.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
M*. el Rjey (q. D. g.) se ha servido 

.declarar cesante en el empleo de Gra
bador ¡de la litografía de los Talleres 
¡gráteos de la Di récción general de 
Comunicaciones a D. Amadeo Lasvig- 

n es Sánchez, que venía dosempeñáa- 
• v .pote con carácter interino, por haber 
§£ cuMerta la plaza por oposición* 

De Real orden lo digo a Y. S. en 
;VVitíuá dé la’-.delegación especial que 
pie eétá conferida por Real orden de 

ñv dk Dctuhre de 1923* Dios guarde 
Y. •& Muchos años. Madrid, 19 de 

!í%$do de 1925. •
, El Director general,

TAFUR

■   ^  .

I ttm i& .flr . : .8. M. el Rey (q: D. 
en la yacaatc producida por pise a la 
situafciíta de excedencia de D, Andrés 
'Perntíia Losada, ha tenido a bien 
jnonibrar Yigilante-administrativo en 
,Sá general de Seguridad, eof

i W  ateraF de- 2.509 pesetas, a
Doña Carmen López Bonilla, número 2 

¡á$ í i  ferrm formada en el concurso 
Y ¿nutfcéta'do en virtud de lo dispuesto 
\ 'm lá Real orden de 23 de Mayo últi- 
? en arnvoíúa eon el número segun

do do la 20 de Marzo del año que rige* 
Dé Itéál orden lo digo a Y. E. para 

bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 do Agosto de 1923.

A V ‘-¿i El Subscceetarrio éctmrgíido del ciesptieho,
f  MARTÍNEZ ANIDO

i^ñor Director general de Seguridad.

Méritos rdc clona Carmen López Bonilla.
Obtuvo el título de Bachiller con 

premio extraordinario.
’ licenciada en Derecho.

Tiene tres cursos de Filosofía y Le
tras y posee conocimientos de Meca
nografía y Caligrafía.

Yista la instancia dirigida a este 
'Ministerio por D. Manuel Nieto, pro
pietario del balneario de Salugral (Gá~ 
ceras), en solicitud de que se autorice 
la apertura al servicio público del 
establecimiento balneario en que han 
de explotarse unas aguas minerome
dicinales que . emergen en término de 
Komis:

Resultando que a i a instancia se 
acompañan dos certificaciones del Al
calde do la localidad y Subdelegailo 
de Medicina del partido, de las que se 
desprende que el balneario y la hos
pedería están construidos y reúnen 
buenas 'condiciones higiénicas y que 
el establecimiento consta de la debida 
instalación de baños y aparatos hí- 
droterapioos:

Vistos la Real orden de 16 de Fe
brero de 1389, por la que se declara 
de utilidad pública el establecimiento 
citado, y el artículo 8.° del vigente 
Reglamento de baños:

Considerando que estando construi
do el balneario y dotada de lo nece
sario para el. hospedaje de los bañis
tas y la buena administración y apli
cación de las aguas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
por conveniente disponer • que se de
clare abierto al servicio público el 

■referido balneario, pudiendo utilizar 
sus aguas los bañistas durante la tem
porada oficial de i.° de Junio a. 30 de 
Septiembre de cada año.

De Real orden ío digo a Y. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos oportunos. Dios guarde a Y." S. 
muchos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
; MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Cacere#, ..*> ... ̂  ¡ •. , :.■ r . •■•A. .»* .4.-A «L . . &&&.<&

S. M. el Rey {q. & g.) m  ha ser
vido conceden un mm de licencia por 
enfermo, con arregla al artículo 33 

[ del Reglamento de 7 úb Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre último, a D. Eduardo Ro* 
driguez López,;' Jefe de Negociado de 
pfimem clase, Secrd-arm de ese Go~ • 
bierno, debiendo disfuríaria en Motril;, 
y .ton jarfe,:: - . - ¡ y

De Real orden lo digo á Y. S.‘ parA 
su conocimiento y eféetos; Dto's-'guar

de a Y. S.- muchos años. Madrid, 22 
de Agosto de 1925. ■

EJI Subsecretario encargado ¿Jel tepfl'clHv
•MARTINEZ ANIDQ 

Señor Gobernador- civil de Jaén.

limo. Sr.: De conformidad con el 
apartado primero de la Real orden de 
18 de Abril último (Gaceta xiei 19),

S. M. el- Rey (q. D. g.) s® Im ser
vido disponer que el Portero quinto 
de-los Ministerios civiles, con desti
no en esto Ministerio, Nicolás Ramí-.. 
rez Pozo, cese el día 19 áe Beplembre : 
próximo, en que cumple la odad de 
sesenta y cinco años, declarándole ce
sante, con arreglo al artículo 8.* del 
¡Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, por contar en la expresada fe
cha menos de quince años de 'servi
cios abonables, a los efeejos pasivos.

De Real orden lo digo a Y. I. paxa 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto de 1925, ,

El Subsecretario encargado del despaelro0
MARTINEZ ANIDQ, .

Señores- Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Jefe de la Sección 
Central de este Ministerio,.

AD M INISTRACIO N CENTRAL

P E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA-
CIONAL

SECCIÓN BE "Defensa DE LA PRODICCION
Auxilios a las industrias.

(Jdecil decreto de 30 de Abril de 1924 y  
ñecflmnento de 24 de Mayo #eí 
mo año.)

Número 102.
I.—Petieibnarto: D. Marcelino Ri

cardo y Calis, Gerenta de la Sociédad 
en comandita “Gordón y Compañía”j¡' 
domiciliada en Giempozuelos.

II.—Industria: FahricaDíúndéínaJta* 
III^--Au3Úlios solicitados: ExfíúclM

de lo3 impuestos de derechos roalcí 
y timbre para los actos de constituí 
ción de la Sociedad y su capital, asf 
como para su ampliación y modifíca** 
ción en caso noces ario, “

Reducción al 50 por 100 durante tui 
quinquénio dé todos los tributo® ̂ 4i+ 
rectos sobre La industria y sus utili
dades.

Exención de ios derectid^ árancdta- 
ríos pina la éigui-eirto fnáfaiiiana y 
alementos de Msíalacián:.

Torre neumática patenta “Win- 
kler’r, cómpúestá , dé hórñó, ventila
dor, grupo mbté-vanííMádf,. tuberías 
dé enlace, plato mUéAlm, especial y
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•íjgüg .acceap.ri.os* válvulas* termómetros 
|¿eg.istradó-ives#/' difusores y  accesorios 

la misma, • 
f; ¡Elevador metálico especial para 
‘̂ argar la torre, citada de malta verde. 
f r XJix aparato elesBaríoaáár y  • quita " 
ju n tas de: laa'cebadas. 
p' Una desgerminadora de malta io s - ' 
Jíada.
k Una pulidora de malta.
f .  cremóm etros especiales,, carretillas . 
lépa las pata la germinación.
■§f Un “ FaririaluirU para, examinar el 
interior del grano de cebada y un 
^¿paralo clasificador de m uestras de. 
¡cebadas y otros pequeños aparatos do 
| laboratorio,
0 Lo que se lia ce público para que 
¡¡ios que se consideren con derecho a, 
totílamar contra la preinserta p e ii- 
Jfión formulen, en el plazo de veinte 
¡(Has hábiles qu e-fija  el artículo 34 
peí mencionado Reglamento, contados

partir “de. la inserción del presente 
anunció en las publicaciones oficiales, 
fia protesta razonada que correspond
ida, acompaña de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
jbertificado al Presidente de la Sección 
$ e  Defensa de la Producción del Con- 
ie jo  de la Economía.;lfacióaal,. que ra- 
pica en. esta- Corte,. calle de Tai Mag
dalena, número 12. .. í a  ‘ ;
|  ̂Es copia del original remitido por 
p ich a  Sección a esta Presidencia cTel 
gob ie rn o  para su publicación, según 
0 reviene la Real orden circular -de 14 
jflo Julio de 1924 (Gaceta ble! día 1S).
g. Madrid, 22 río Agosto de 1925.— Él 
Jpílcial mayor, P. A., Gregorio Martí- 
|gez;cle Diego.

N ú m e r o  1 0 3

|INf .--óPú icionarlo: D. José Tarliere y 
Ifcenegre, Presidente' del -Consejo de 
lÁdministración de la S. A. Construc- 
piones: Areonáuticas.
1 II.— Industria: Construcción y re
paración de toda clase de aparatos y 
^material relacionado con la aviación 
|y automovilismo;
;L’ IIL—«Auxilios solicitados :. Reducción 
fiel 50 por 100 durante un quinquenio 
pe todos los tributos directos sobre la 
industria y sus utilidades, en la parte 
$ue se refiera a ia fabricación de avío- 
Ées metálicos.

Garantía de pedidos del Estado, me- 
^ i^nte. contratos con la Administra
ción, por período de tiempo de quince 
^fios, estabicciendo a priori en dichos 
Montratos abonos anticipados a cucn- 
1$ del precio de los pedidos en 'firme, 
í  & en ción  de derechos arancelarios 
Se imporiáción, durante cinco añes, 
para los productos y semiprocluctos 
Necesarios para la construcción . de 
Ifyiones metálicos que n0 se pueden 
«■bténer en España, que son los si
guientes: Aluminio en lingotes, par- 
Sida det Arancel número 450; alumi- 
S|i<} en planchas, p, a. número 4o?; 
duraluminio en planchas, tubos y per
file^ p. a. número 457; duraluminio 
JSá piezas matriz aviéis, p. a. número 
|57; duraluíon!nio en bandas, planchas, 
fcrga^. tubos para la construeción de 
^-gíViones Bxéguot, tipo 19. 
'^ ^ g u e s t o  ' para aviones-'tipo 14 y

aparatos lanzabombas para aeronaves,; 
partida del Arancel muñere 457; ’c t e —. 
aluminio. en piezas en estado, bruto 
de forja para ser trabajadas^ p . a,. nú
mero 457.

Exención de 'derechos. arancelarios 
de importación de lá  siguiente maqui
naria:

Prensa de embutir duraluminio, pro
cedente; de 1a. ..Gasa. 1VL Laiorge, de 
París; peso, 5.50Ú kilogramos.
: Horno sales para temple duralumi
nio, procedente de la Gasa Combusti
bles Líquidos, da París-; peso, 600 k i
logramos.

Utillaje construcción avión Bre
gue! 14, procedente ¡de la Gasa' G. Mo- 
reux, de París; peso, 3.530' kilogra
mos.

Horno y Pyrómairo de la Gasa Com
bustibles Líquidos, de París; peso, 
600 kilogramos.

Utiles para avión. Brsguat 1% de la 
Casa Bezault ■& Lecavelée, de París; 
peso,. 145 kilogramos.

Utiles varios de la Gasa Duraoni 
Fils.
¡ Utiles varios-de la Casa Aubry, de- 
París.

Compresor Ingersal (usado).
Prensa. B lis-50 A (usada) y una pren

sa usada. ' -
■Una prensa. ;Blis ¡72, P de la Gasa 

M. Láforge.
Utiles para trabajo dimal de diver

sas procedencias; peso, 30.000 kilo-: 
gramos.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia: simple, .presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado ai Presidente de lá Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de lá Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calla de la Magdalena, 
número 12.

Be copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencial del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (Gaceta del día 18).

Madrid, 22 de Agosto de 1925.— El 
Oficia? mayor, P. A., Gregorio Martí
nez de Diego.

N

úmero 104.
I.— Peticionario: D. Eduardo L. Ba

talla.
II.— Industria: Mostos concentra

dos y fabricación de jarabes.
III.— Auxilios solicitados: Un prés

tamo de un millón de pesetas para ia 
implantación de -su industria.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
c ión form ulén , en el plazo de ocho 
díais hábiles quo fija el arlículo 37 
del mencionado Reglamente, contados 
a partir de ia inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon

da, presentándola g dirigiéndola p e í 
correo certificado al Fresidhnlo. de laf 
Sección de Defensa de la Prodúcetela 
del Consejo de la. Economía Nocional, 
que radica en- esta Corte, calle de lá 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por; 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierna para su publicación, oegúi* 
previene la Real orden circular do 14 
de Julio de 1924 (Gaceta del día 18*.

Madrid, 24 de Agosto de ®
Oficial mayor, Pv A., Gregorio Marti
nes de Diego,  ̂ Uí, ^

. /yAR Mámors*- 1:§i. •
I.— Peticionart); “ Hijos, de Giúmiih 

Julia’V • /
II.— Industria: Fabricación ée- re

des para pescar., ■; 
; III.—Auxilies no! id  lados. Exención 

de derechos arancelarias de importa^ 
ción para diez telaras sistema patea* 
tadb E. .Joannin, construidos por la 
razón social “ Oh. Zang et Gie.w,. da 
París, que desea importar :por la 
Aduana de Port-Bau.

Lo que se hace pública para que 
Jos que se consideren con dereclta. a  
reclamar contra la preinserta peti- 
ciónRíormuíen,: en e l plazo de veinte 
díais Mbüns;^ que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las, publicaciones oficiales^ 
la protesta razonada que correspon
da, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidente de lá 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (Gaceta del día 18).

Matfrid, 24 de Agosto de 1925.— El 
Oficial mayor, P. A., Gregorio Martí
nez de Diego.

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES 

G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ¡ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES .
Concurso especial para cubrir pla

zas de Auxiliares do Administración 
civil del Ministerio de !la Gobernación, 
que se han de proveer con sujeción 
a los preceptos do i a ley de 10 de 
Julio de 1885, de conformidad con la 
de . Funcionarios de 22 de Julio de 
1918, en armnía con lo dispuesto eu 
la Real orden de dicho Ministerio úk 
la Gobernación de fecha 10 del ac* 
tual (Gaceta número 224), y progra* 
raa publicado en la misma, en̂  Sub -̂ 
oficiales y Sargentos en situación ac<* 
•Uva del Ejército, y-,los de igual cia^ 
se lieeneiados- absolutos, que Duqnt^ 
seis o más a ñ o s  de servicio y cíe ejoíj? 
cuatro en el enrpíeo, cuyas oposicio** 
nes comenzaján en el día qije ré dis^



119 2  2 5  A g o s to  1 9 2 0  Gaceta de Madrid.-Núm. 237

ponga por el mencionado Depósito 
ministerial.; •  - . j

Destinos a proveer.■ ■■ rr J ' ■
r Gínco plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil, con el sueldo de 
¿.500 pesetas. ,

Condiciones que han de acreditar.

No exceder de la edad de trem ía y  
cinco años y  acompañar certificado 
de carencia de antecedentes penales, 
expedido por el Ministerio de Gracia 
y  Justicia. ¡ :

Para poder tomar parte en la opo
sición deberán abonar cada'aspirante 
¿5 pesetas en metálico por derecho de 
examen y recoger el documento que 
ha de acreditarles ante el Tribunal de 
Oposición.

Los ejercicios serán d o s u n o  prác
tico, escrito, y otro teórico, oral, con 
sujeción al programa inserto en la 
(Gaceta número 224); el primero con- 

. gistirá en el análisis gramatical de 
.uin párrafo de la  obra que el Tribunal 
designe, en efectuar una operación 
aritmética y en escritura manual y  
mecanográfieamente, y  el teórico ten 
contestar a tres temas sacados a la 
suerte del programa-cuestionario, 

r -Los opositores que posean él\título 
;de Bachiller sólo practicarán la prue
ba de mecanografía en el prim er 
fjcrcic ío . i r¡: • ;■.: ' * NotáS. ' ‘ ; jy.\"- „

1.a Las Instancias .de-.' los,- ñspirán^

tes serán suscritas de puño y  letra 
de los interesados e independientes d$ 
(las del concurso ordinario, y  deberán 
tener entrada en teste Ministerio antes 
del día 13 de Septiembre próximo.

2.a Los solicitantes tendrán pre
sentes las demás notas que se con
signan al pie de las relaciones de va 
cantes de los concursos ordinarios.

Madrid, 24 de Agosto de 1925.— El 
General encargado del despacho, Du-, 
que de Tetuán.

 HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y'CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día í.° de ■■Septiembre- próximo 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y  Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y  asignaciones 
en esta Corte, én las provincias del 
Reino y  Tesorería Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y  Cía-, 
ser pasivas.

A l propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respeetivos Centros 
oficiales que la  asignación del mate
ria l se abonará sin previo aviso el día 
7 del mismo mes.

Madrid, 24 do Agosto de ',925. —  El 
Director general, P. O., Juan Montes. ..

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha abordado 
que la quema de documentos amorti
zados, que corresponde efectuar < o el 
presente mes, se verifique al lía  28 
de los corrientes a las once de su ma
ñana.

Lo que se anuncia al público pa-..a 
su conocimiento.

Madrid, 24 de Agosto de 1925. —  El 
D irector general interino, Moisés. 
Aguirre.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
n i s t r a c iON

El Tribunal y  el cuestionario para la 
plaza de Farmacéutico de la Benefi
cencia general, convocada nuevamen
te, a oposición en la Ga c e t a  del día 23 
de Julio último (página 559), será o les 
mismos que se publicaron, respectiva
mente, en la G a c e t a  del 17 de. Mayo 
próximo pasado (página 927) y  en i a 
del 28 del. propio mes (páginas 1098 
a 1103. / ;

L o . que se anuncia por el presenté 
para conocimiento de los señores opa-*,, 
sitores. . '

Madrid, 24 de Agosto de 1925. — E l 
D irector general, P. D., Pascual GIL


